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Desde el inicio del periodo de confinamiento, ANEFA 
ha redoblados sus esfuerzos para dar el mejor servi-
cio y la mejor atención a todas las empresas miem-
bro. La Junta Directiva de ANEFA creó un “Comité de 
Crisis” que se ha reunido telemáticamente varias ve-
ces y, también, ha celebrado reuniones mensuales, 
para el seguimiento de la situación y la aprobación 
de iniciativas sectoriales. Por mi parte, desde la pre-
sidencia he realizado un seguimiento diario de todas 
las incidencias.

Aunque estamos todos pasando momentos difíciles y 
muy duros, quiero recordar especialmente los de incer-
tidumbre que tuvimos en las primeras semanas, con la pande-
mia creciendo sin tregua y con la amenaza de cierre de la cons-
trucción que pendía sobre todos nosotros y, luego, el desordena-
do cierre de sectores que se produjo el día 29 de marzo, que lue-
go tuvo que ser rectificado, en nuestro caso, por varios Ministe-
rios y hasta 10 Comunidades Autónomas, gracias, entre otros, al 
enorme trabajo que se hizo por nuestro personal.

Como no puede ser de otra manera, las empresas de produc-
tos de la construcción nos comprometimos a apoyar las nor-
mas y directrices que había establecido el Gobierno en esta cri-
sis. En nuestro caso, se nos pidió que contribuyéramos a man-
tener activo un sector básico de la economía nacional, como es 
el de la construcción que, no olvidemos, da empleo a más de 
un millón y medio de personas, si tenemos en cuenta toda su 
cadena de valor. 

Preocupa el todavía bajo nivel de actividad (-28,5%) respecto al 
esperado y, sobre todo, la paralización de las tramitaciones de 
las Administraciones, que todavía no se ha subsanado adecua-
damente y que está originando una importante caída de la car-
tera de pedidos. De no corregirse, esta situación tendrá efectos 
muy negativos en el tercer cuatrimestre del año.

A lo largo de todo este periodo, el equipo de ANEFA ha hecho y si-
gue haciendo un gran esfuerzo coordinando toda la información 
sobre el COVID-19 que se está circulando a través de la Federa-
ción de Áridos y de COMINROC, preparando innumerables infor-
mes interpretativos, documentos de posición sectorial, alegacio-
nes a las disposiciones legales aprobadas con motivo del estado de 
alarma, resolviendo incidencias, estableciendo rondas de contacto 
con las Administraciones, coordinando acciones con otras Asocia-
ciones (FdA, COMINROC, CEPCO, PRIMIGEA, CEOE, UEPG), realizando 
cuestionarios e informes de diagnosis de la situación sectorial, etc.

Así, el documento de propuestas del sector para la reactivación 
económica ha sido remitido a más de 260 contactos del Gobier-
no, los partidos políticos, las Comunidades Autónomas, el Con-
greso de los Diputados, el Senado, el Parlamento Europeo, etc. 
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Y se están celebrando numerosas reuniones por vi-
deoconferencias con los diferentes interlocutores po-
líticos, proponiendo soluciones para resolver la crisis 
económica y para dinamizar la gestión pública de li-
citaciones, contratos y autorizaciones.

Todo esto, a mayores de la actividad habitual de la or-
ganización, de todos conocida. Todo el equipo está te-
letrabajando, con coordinación permanente, de forma 
que esta excepcional situación no ha supuesto ningún 
menoscabo de la capacidad de apoyar a las empresas 
miembro en todos los ámbitos del negocio.

A lo largo del mes de mayo y junio, se han celebrado las reu-
niones de todas las AFAs territoriales, por videoconferencia, en 
las que he tenido la ocasión de acompañaros, en todos los te-
rritorios, y de conocer, de primera mano, la situación originada 
por la COVID-19. Nuestras actividades no han cesado ni un mi-
nuto, celebrando también las reuniones de todos los Comités 
de la Asociación.

Hemos tenido que adoptar decisiones complejas, pero perfec-
tamente lógicas y razonables, como la de aplazar el VI Congre-
so Nacional de Áridos a mayo 2022, así como la celebración de 
nuestra Asamblea General Electoral (al 24 de septiembre) o la 
de retrasar a 2021 la publicación de la revisión de nuestro plan 
estratégico sectorial, pues no tenía sentido lanzarlo ahora, en 
medio de una situación tan variable y compleja.

Tenemos por delante un escenario con muchas incertidumbres. 
La más importante, es la propia evolución futura de la pande-
mia. Por lo que la clave y en lo que debo insistir a todas las em-
presas, es en el cumplimiento estricto de las normas de segu-
ridad que se han facilitado por expertos desde Sanidad y des-
de Trabajo y, en particular, del Protocolo / instrucción de tra-
bajo frente al COVID-19 en explotaciones mineras y en plan-
tas de tratamiento que hemos elaborado desde COMINROC. Las 
industrias de productos de construcción estamos acostumbra-
dos a la gestión de riesgos y tenemos capacidad profesional 
y técnica suficiente para prevenirlos y evitarlos. No nos pode-
mos relajar, en ese sentido. Desde la Asociación, también de-
bemos pedir que se adopten medidas inmediatas para inten-
tar que no se agote la inercia de obras previa a la crisis y que 
las Administraciones reactiven con toda la urgencia, sus meca-
nismos de gestión. 

Finalmente, creo que todos hemos podido comprobar la dife-
rencia positiva que supone estar unidos en una Asociación que, 
como la nuestra, nos ha demostrado su compromiso y esfuerzo 
permanente con cada uno de nosotros.

¡Entre todos lo vamos a superar!

Ramón 
Ruberte 

Auré
Presidente 
de ANEFA
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Informe sobre el impacto de la COVID-19 
en el sector de los áridos
Desde mediados de abril, la Fe-

deración de Áridos está llevan-
do a cabo encuestas periódicas, en-
tre las empresas representadas, so-
bre cuestiones sanitarias, los niveles 
de actividad y las perspectivas de la 
empresa en 2020. La última se ha 
llevado a cabo el 23 de junio y, aun-
que ha sido algo menos representa-
tiva que las anteriores (147 respues-
tas), aporta información muy valiosa 
que se resume a continuación:

A. Salud: Prosigue la reducción 
de la incidencia del COVID-19, en 
el sector
l	 La incidencia de la COVID-19 en-

tre trabajadores sigue siendo 
baja.

l	 Se ha pasado del 8,97% de em-
presas con algún trabajador in-
fectado en la primera encuesta, 
al 1,28%, dato ligeramente su-
perior al anterior. Y se ha pasa-
do de 0,52% empresas con ca-
sos de contagio entre trabajado-
res en aquella encuesta, a 0% en 
el último cuestionario.

l	 El porcentaje de las empresas 
donde los trabajadores de riesgo 
(según el Ministerio de Sanidad) 
están pudiendo acudir al puesto 
de trabajo por decisiones del Ser-
vicio de Prevención, se encuentra 
estancado en el entorno del 80%.

B. Caída de la actividad: lenta 
mejoría, pero con perspectivas 
negativas
l	 La curva de distribución de empre-

sas se divide en un grueso cuya 
actividad se acerca al 70%-80% 
de actividad promedio declarada, 
mientras que un 12% está por de-
bajo del 20% de actividad.

l	 La caída de actividad promedio 
es del -28,98%, en las últimas 
semanas.

 l	Es preocupante observar que 
más de dos meses después de 
la suspensión de actividades, la 
actividad dista mucho de recupe-
rarse.

l	 Se espera que la facturación se 
reduzca un -24,1% de prome-
dio, con una progresiva mejoría 
de expectativas casi 7 pp, res-
pecto al periodo anterior. La caí-
da de ventas para el año será del 
-27,9%. La perspectiva ha mejo-
rado, nuevamente, casi 7 pp.

l	 Aunque el porcentaje de empresas 
que estiman que su facturación se 
reducirá en 2020 es muy alto, del 
91,1%, se ha producido una mejo-
ría de la opinión de 5pp, lográndo-
se el mejor dato de la serie.

C. El nivel de nuevas ofertas si-
gue muy bajo (4,61/10), pero 
prosigue su lenta mejoría, estando 
en el -48,8% por debajo de lo nor-
mal, lo que sigo augurando un pa-
rón diferido de la actividad, si no se 
adoptan medidas dinamizadoras de 
la construcción. La situación requie-
re de una drástica mejora.

D. Viabilidad de las empresas: la 
opinión es algo más optimista, 
aunque negativa
l	 La estrategia comercial, los ratios 

de liquidez y tesorería y los im-

pagados son las áreas más afec-
tadas. El cumplimiento de contra-
tos es el área con problemas con-
siderados como menos relevan-
tes.

l	 En promedio, las empresas consi-
deran que sus problemas siguen 
disminuyendo en importan-
cia, apuntando a una progresi-
va (pero lenta) normalización de 
la actividad. Destacan la incerti-
dumbre, el desabastecimiento 
de EPIs, la paralización de obras 
y la pérdida de calificación credi-
ticia de clientes, como principa-
les problemas. 

l	 En el 43,0% de los casos, las em-
presas consideran que la planti-
lla disminuirá. Por primera vez, 
en cuatro encuestas, casi el 4% 
de las empresas considera que 
su plantilla podrá crecer. 

l	 En el 55,7% de los casos, las em-
presas no ven comprometida su 
viabilidad. El 5,1% sí y el 39,2% 
no lo sabe. La opinión es ligera-
mente más optimista y el % de 
empresas que veían comprome-
tida su viabilidad se ha reducido 
a la mitad.

l	 El 78,5% no considera que deba 
recurrir al concurso de acreedo-
res, el 21,5% no lo sabe y el 0% 

considera que deberá hacerlo. El 
porcentaje de empresas que no 
lo ven claro es todavía muy alto, 
de casi el 20%.

l	 El 31% de las empresas decla-
ra haber recurrido al ERTE, re-
partiéndose estas al 50% entre 
los de causas económicas y los 
de fuerza mayor. El 62,2% no 
ha recurrido a ellos ni lo tiene 
previsto.

l	 El 39,2% de las empresas decla-
ra haber recurrido a créditos ICO, 
pero mientras que el 87% de las 
que lo solicitaron lo pudieron ob-
tener, el 13% se vieron rechaza-
das. El 60,8% no ha recurrido a 
ellos.

Según los datos recabados por la 
UEPG, los países donde el sector su-
frirá un mayor impacto son Italia, Es-
paña, Reino Unido, Grecia y Suiza.

Por su lado, ANEFHOP ha realizado 
un cuestionario muy similar entre 
sus miembros, con los siguientes re-
sultados para la producción de hor-
migón preparado:
l	 Nivel de actividad: 73%.

l	 La media de opiniones sobre la 
caída de actividad es un -35%.

l	 Perspectiva de ventas en m3 a fi-
nal de año: -29%.

l	 En el 17% de las empresas, los tra-
bajadores de riesgo no están acu-
diendo a su puesto de trabajo.

l	 En el 28% de las empresas se 
prevé que el empleo disminuirá.

l	 23% empresas ha recurrido al 
ERTE.

l	 Un 6% de las empresas ven su 
viabilidad comprometida.

ACTUALIDAD COVID-19
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Importante acción de defensa de los intereses  
del sector ante la crisis del COVID

ANEFA, la Federación de Áridos, 

COMINROC Y PRIMIGEA han ela-

borado y consensuado unos docu-

mentos congruentes y sinérgicos en-

tre sí, para exponer al Gobierno, a las 

Administraciones Autonómicas y a los 

Partidos Políticos (Diputados, Senado-

res, Eurodiputados), la situación que 

ha originado la crisis sanitaria y eco-

nómica, en el sector de los áridos, las 

necesidades y propuestas para la re-

construcción nacional post COVID-19.

Estos documentos se han remitido, 

cada uno, a 24 altos cargos del Go-

bierno, 16 altos cargos de partidos 

políticos, 57 altos cargos de las 17 Co-

munidades Autónomas 70 diputados 

del Congreso, de PSOE, PP, VOX, Ciu-

dadanos, PNV, ERC, JxCat y a 56 sena-

dores de PSOE, PP, VOX, Ciudadanos, 

PNV, ERC, JxCat de distintas Comisio-

nes, 27 eurodiputados de PSOE, PP; 

Ciudadanos, VOX, PNV y ERC de las 

Comisiones ITRE, ENVI, EMP del Parla-

mento Europeo y a la FEMP.

Esta frenética acción ha desemboca-

do en la participación en reuniones 

con Reyes Maroto, la ministra de In-

dustria, Comercio y Turismo, con Raúl 

Blanco Díaz, el secretario General de 

Industria y PYME de ese Ministerio, 

con los grupos políticos PSOE, PP, Ciu-

dadanos y VOX (16 Diputados, 12 Se-

nadores; 4 Asesores Técnicos), con 

varios consejeros, viceconsejeros y 

directores generales competentes 

en Minería, de las Comunidades Au-

tónomas para la presentación y de-

bate de las propuestas, estando pro-

gramadas reuniones, para los próxi-

mos días, entre otros, con los secre-

tarios de Estado de Medio Ambiente, 

Hugo Morán Fernández, y de Ener-

gía, Sara Aagesen Muñoz. 

Además se han recibido muchos es-

critos de acuse de recibo y de toma 

en consideración o de solicitud de in-

formaciones adicionales. 

Asimismo, se ha estado participan-

do muy intensamente en la prepa-

ración de propuestas a través de 

CEPCO, CEOE, de la UEPG y, asimis-

mo colaborando con ANEFHOP, OFI-

CEMEN, ANCADE y la PMcM, con ob-

jeto de que las propuestas fueran lo 

más coherentes posible, entre sí. De 

esta manera, a través de Luis Ro-

dulfo Zabala, vicepresidente de CEP-

CO, se han podido presentar las pro-

puestas del sector de productos de la 

construcción en la Cumbre empresa-

rial de CEOE Empresas Españolas Li-

derando el Futuro. 

Entre las propuestas de medidas urgen-

tes que reclama el sector destacan:

1.	 Inmediata reactivación de 

las obras públicas, sin recor-

tes, y aprobación de un Plan 

Nacional de Construcción 

Verde (Green Construction), 

para compensar la caída de 

otros sectores motores de la 

economía nacional

En primer lugar, la inmedia-

ta reactivación de la ejecución 

real y acelerada de los contra-

tos de las obras públicas ya exis-

tentes, evitando sus demoras y 

dilaciones excesivas de los últi-

mos años, mediante el aumen-

to de la anualidad, gracias a pre-

supuestos adicionales ya que, al 

estar contratado el aumento de 

la anualidad para 2020 y 2021, 

son medidas sencillas e inme-

diatas de implementar para lan-

zar la recuperación. Esto incluye 

la realización de obras a través 

de los Ayuntamientos y Diputa-

ciones, que, actualmente tienen 

remanentes de 12.000 millones 

de Euros que están retenidos en 

cuentas por causa de la estabili-

dad presupuestaria.

Se propone un Plan Nacio-

nal de Construcción Verde, ya 

que es el momento de impul-

sar infraestructuras relaciona-

das con la Agenda 2030 (Plan 

de Infraestructuras Verdes 2030), 

como las vinculadas con la ges-

tión del agua (regulación, dis-

tribución, reducción de pérdi-

das (26%), alcantarillado y de-

puración), la movilidad sosteni-

ble (metro y redes de cercanías, 

aparcamientos disuasorios, etc.), 

las conexiones intermodales y 

los nodos logísticos, la mejora de 

la red ferroviaria de mercancías 

que es varias veces más eficien-

te y con un nivel de emisiones 

de efecto invernadero cinco ve-

ces menor que el resto de mo-

dos, la prevención de los efectos 

del cambio climático en la pro-

tección de las costas, así como 

de las avenidas e inundaciones 

de los ríos, de la escasez de agua 

y de la desertificación (control de 

la erosión y regadíos), la red de 

energías renovables, las infraes-

tructuras para la economía circu-

lar (puntos verdes, estaciones de 

transferencia, plantas de trata-

miento e infraestructuras de va-

lorización energética), el urbanis-

mo inclusivo y sostenible (sote-

rramientos de vías de ferrocarril, 

calles de alto tráfico, bypass), etc.

Dentro de este plan, también 

es esencial poner en marcha 

un Plan Nacional Renove de 

Rehabilitación, de Mejora de 

la Eficiencia Energética en la 

Edificación y de Dotación de 

Vivienda Pública.

5
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2.	 Realización urgente de un 

Plan de pago a proveedores 

y de un RDl para el cumpli-

miento de la Ley 15/2010 de 

lucha contra la morosidad

En un momento donde los pla-

zos de pago legales son de 30 

días (contratos con AAPP) y 60 

días (entre empresas), la reali-

dad, según la Central de Balan-

ces del Banco de España mues-

tra que, en la construcción, es-

tán en 116 días. Así, la crisis 

del COVID-19 está sirviendo de 

pretexto para muchas empre-

sas morosas para anunciar que 

“paralizan los pagos hasta que 

termine la crisis”. Si este perio-

do durase, por ejemplo, 2 me-

ses, el plazo de pago pasaría 

abrupta y automáticamente 

a cerca de 200 días.

Por eso, es esencial la habilita-

ción de medidas específicas 

para el cumplimiento urgente, 

por Administraciones y empre-

sas, de la Ley 15/2010, con ob-

jeto de proteger a las empresas, 

sobre todo a las pequeñas y me-

dianas, en su derechos reconoci-

dos por las leyes y a promover 

por ello, en las distintas adminis-

traciones y en las empresas, el 

cumplimiento de la legisla-

ción de morosidad para con-

verger con los estándares de 

plazo de pago de las econo-

mías europeas, de conformidad 

con la normativa de la UE y evi-

tando lastrar su competitividad.

El listado de propuestas ha sido el si-

guiente:

Reactivación

1.	 Inmediata reactivación de las 

obras públicas, sin recortes, y 

aprobación de un Plan Nacional 

de Construcción Verde (Green 

Construction), para compensar 

la caída del sector turístico du-

rante 2020-2021.

2.	 Aprobación de un Pacto Nacio-

nal por la Industria Sostenible 

2030 y estímulo de los proyec-

tos de inversión industrial.

3.	 Apoyo, a través de CEOE, de un 

Pacto de Estado para la Recons-

trucción Nacional.

4.	 Apoyo, a través de la CEOE y la 

asociaciones europeas de los 

sectores (UEPG, CEMBUREAU, 

EULA, IMA, EUROMINES, ...), a 

que la Unión Europea mantenga 

un programa masivo de estímu-

lo económico.

Liquidez

5.	 Realización urgente de un Plan 

de pago a proveedores y de un 

RDl para el cumplimiento de la 

Ley 15/2010 de lucha contra la 

morosidad.

6.	 Aseguramiento del cobro de los 

suministros realizados.

7.	 Establecimiento de una morato-

ria urgente del pago de impues-

tos y cotizaciones sociales, la re-

ducción temporal de cargas im-

positivas y una moratoria en la 

imposición de nuevas figuras tri-

butarias sobre la industria.

8.	 Dotación de una cobertura credi-

ticia en las operaciones comer-

ciales.

9.	 Incremento de las líneas de ava-

les del ICO y medidas para faci-

litar el acceso a los CNAEs de la 

Industria. de materiales de cons-

trucción y de la industria extrac-

tiva.

Laboral

10.	Flexibilización de los ERTEs y 

otras medidas de apoyo a los 

empleos.

11.	Adopción de medidas perma-

nentes para la flexibilización de 

la contratación energética.

12.	Ayudas para consumidores indus-

triales de electricidad y gas natu-

ral y para la reducción de costes.

Industria extractiva

13.	Aprobación de una Estrategia Es-

pañola de las Industrias de Mate-

rias Primas Minerales Sostenibles.

14.	Acciones específicas de apoyo a 

las empresas de la industria ex-

tractiva.

Cambio climático y Pacto Verde

15.	Flexibilización y adaptación 

temporal de las estrategias y 

hojas de ruta sobre cambio cli-

mático, transición justa y Pacto 

Verde durante la crisis derivada 

del COVID-19.

La situación de crisis sanitaria por el coronavirus COVID -19 está impactando 

enormemente en el país, en la ciudadanía y, desde luego, en las empresas 

y en los trabajadores.

COMINROC ha creado una página web en www.cominroc.es como punto de en-

cuentro para sus miembros y para las empresas de la industria extractiva, con 

información, estructurada y seleccionada para esta industria, que es impres-

cindible conocer para poder adoptar las decisiones empresariales necesarias.

Se han habilitado ocho categorías, donde las noticias e informaciones se agru-

pan en destacadas y en otras noticias, que aparecen clasificadas de más nue-

vas a más antiguas.

Toda la información del COVID-19 para  
las empresas de la industria extractiva  
en la web de COMINROC



El Protocolo / instrucción de tra-

bajo frente al COVID-19 en ex-

plotaciones mineras y en plantas 

de tratamiento ha sido elaborado 

conjuntamente por la Confederación 

Española de Industrias Extractivas de 

Rocas y Minerales Industriales – CO-

MINROC, el Consejo General de Cole-

gios Oficiales de Ingenieros Técnicos 

de y Grados en Minas y Energía y el 

Consejo Superior de Colegios de In-

genieros de Minas.

Aunque ya se encuentre el país en 

la fase de “nueva normalidad” si-

gue siendo esencial que estas 

medidas se mantengan mien-

tras exista el riesgo de rebro-

tes y contagios. Por tal motivo, y 

puesto que por el interés del país 

es primordial conjugar la contención 

del virus con el mantenimiento de 

la actividad económica y con la pro-

tección de la salud de los trabaja-

dores, es necesario disponer de un 

conjunto de medidas preventivas 

que permita a las empresas orga-

nizar adecuadamente la protección 

de la salud de los trabajadores pro-

pios y subcontratados, en el desa-

rrollo de su trabajo, en las explota-

ciones mineras y en sus estableci-

mientos de beneficio.

Para ello, se han tenido en cuenta 

las informaciones, los protocolos y 

las recomendaciones de las Autori-

dades Sanitarias sobre la convenien-

cia de controlar el agente biológico, 

a fin de proteger la salud de los tra-

bajadores que estén o puedan estar 

expuestos a dicho agente con mo-

tivo de la realización de su trabajo. 

Así se ha podido ayudar a los empre-

sarios del sector a adoptar las medi-

das preventivas que obligatoriamente 

debían tomar para que, en lo posible, 

se evitase o disminuyera este riesgo, 

y que han sido acordadas y recomen-

dadas por las Autoridades Sanitarias.

Este protocolo ha servido como base 

para el protocolo Europeo UEPG 

Guidance for COVID-19 mana-

gement in the European aggre-

gates industry. Incluso el Institu-

to Nacional de Seguridad y Salud en 

el Trabajo la ha recogido como úni-

ca referencia, en sus Directrices de 

buenas prácticas en las actividades 

mineras.

Actualidaddelsector

COMINROC y 
los Colegios de 
Minas aprueban 
un Protocolo / 
Instrucción de trabajo 
frente al COVID-19 
en explotaciones 
mineras y en plantas 
de tratamiento
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Las empresas del sector colaboran activamente  
para aportar «su granito de arena» en esta situación 
de emergencia sanitaria

Cada empresa del sector, indepen-

dientemente de sus características 

y circunstancia, puede colaborar de 

diferente manera, y todas ellas son 

válidas e importantes para nosotros 

porque…¡lo importante es sumar!

Es el caso de Hormigones Grañén 

S.L., en Huesca, que se han sumado 

a la iniciativa coordinada de Huesca 

Excelente y apoyan a la ONG Conca-

husa para buscar financiación para 

la fabricación y distribución de más-

caras y pantallas para los sanitarios, 

farmacias, y fuerzas de la seguridad. 

En total se han podido fabricar más 

de 250.000 máscaras protectoras y 

se sigue buscando financiación para 

poder seguir con la fabricación.

Trasarpe S.L., en Badajoz también ha 

colaborado con aportación económi-

ca, que se ha dispuesto a una ONG 

que está comprando y proveyendo 

de EPIS a hospitales, residencias y 

centros de salud de toda la geogra-

fía española.

CEMEX ha enseñado el antes y el 

después del hospital del hospital que 

se ha construido al lado del Hospi-

tal General de Alicante y en el que 

han colaborado. Gracias a esta nueva 

infraestructura, 400 camas ayudarán 

a atender a los afectados por la CO-

VID-19. Además han donado 400 kg 

de mandarinas en Alicante. Esta fru-

ta es parte del desayuno saludable 

de los colectivos menos favorecidos 

durante la cuarentena.

Hanson-HeidelbergCement colabora en 

la desinfección de zonas públicas de 

Manilva, Málaga en la lucha contra la 

COVID-19 gracias a la aportación de 

un trabajador de la cantera «La Utre-

ra» y a un camión con capacidad para 

8.000 litros de agua mezclada con le-

jía para la desinfección y limpieza de 

varios espacios públicos de la locali-

dad. Esta acción se suma a la que la 

compañía ya había realizado hace va-

rias semanas al donar 1.500 kg de ali-

mentos al Ayuntamiento de Manilva 

y que fueron repartidos entre las fa-

milias del municipio.

Esa no es la única área que recibe 

ayuda de Hanson. Durante estas se-

manas, la cantera de Valdilecha eje-

cuta, junto con el ayuntamiento local, 

el tratamiento y desinfección por ozo-

no de 11 establecimientos públicos 

de esta población madrileña. Ade-

más, la compañía ha llevado a cabo 

otras actuaciones solidarias a través 

de su cantera en Güeñes (Vizcaya).

Más allá de tareas de limpieza y des-

infección, HeidelbergCement Hispa-

nia también ha colaborado en la lu-

cha contra el coronavirus mediante 

otras acciones, como la ayuda a 50 

familias del entorno de la fábrica de 

Málaga de FYM-HeildebergCement y 

una aportación económica a la enti-

dad local AMFREMAR para personas 

y familias en riesgo de exclusión; así 

como donaciones realizadas al Ban-

co de Alimentos de Guipúzcoa a tra-

vés de su fábrica de Añorga y al Ban-

co de Alimentos de Vizcaya y Cáritas 

a través de la de Arrigorriaga, ambas 

en el País Vasco.

La E.T.S.I. Minas y Energía a través de 

la UPM continúa participando en va-

rias iniciativas como la creación de 

un ventilador sencillo e innovador 

para su uso en las UCIs o en la crea-

ción de batas creadas por el CSDMM 

y Angel Schleser que han sido utili-

zados en el hospital de IFEMA.

Se anima a todas las empresas que 

hayan realizado actuaciones a que 

las remitan a ANEFA, para su recopi-

lación y difusión.
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Aplazamiento de la Asamblea 
General de ANEFA  
al 24 de septiembre

La Junta Directiva de ANEFA ha decidido, por unanimidad, posponer la 

Asamblea General de la Asociación hasta el mes de septiembre, por 

las circunstancias actuales de alarma y la incertidumbre existente sobre 

la posibilidad de celebrar reuniones con más de 100 personas, en el mes 

de mayo.

La nueva fecha reservada para la celebración es el 24 de septiembre, el 

día después de la fecha que tiene prevista ANEFHOP. Será en Madrid, en 

la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas y Energía.

Por tal motivo, como se trata de una Asamblea Electoral, se aplaza hasta 

dentro de unos meses el proceso electoral para la presentación de can-

didaturas.

A propuesta de ANEFA, la Federa-

ción de Áridos (FdA) ha tomado 

la decisión de aplazar la VI edición 

del Congreso Nacional de Áridos a 

2022, por lo que el congreso se ce-

lebrará finalmente del 23 al 27 de 

mayo de 2022, en el mismo Palacio 

de Exposiciones y Congresos Ciu-

dad de Oviedo.

Ante la situación actual de crisis sa-

nitaria derivada del COVID-19, otros 

congresos y ferias de interés para el 

sector de los áridos que estaban pro-

gramados para este año 2020 se han 

visto en la necesidad de aplazarse a 

fechas posteriores. Este es el caso de 

la 18ª edición del Salón Internacio-

nal de Maquinaria de Obras Públi-

cas, Construcción y Minería, SMOPYC 

2020, que estaba inicialmente pro-

gramado para celebrarse en Feria de 

Zaragoza del 1 al 4 de abril de 2020 

y que, tras un primer aplazamiento 

al mes de septiembre de 2020, fi-

nalmente se celebrará en el mes de 

mayo de 2021, en fechas coinciden-

tes con el VI Congreso Nacional de 

Áridos. 

La organización del VI Congreso Na-

cional de Áridos ha revisado el cro-

nograma de trabajo para adaptarlo a 

la nueva situación y seguirá traba-

jando en la página web www.con-

gresoaridos.com y en la App del 

Congreso. El congreso sigue mante-

niendo todo el esquema organiza-

tivo aprobado hasta la fecha, inclu-

yendo su lema: “Contribuimos a los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible”.

El presidente de ANEFA, Ramón Ru-

berte Auré, considera que “tene-

mos el convencimiento de que esta 

difícil decisión nos permitirá organi-

zar un evento del máximo nivel y 

repercusión para el sector, para el 

Principado de Asturias y para la ciu-

dad de Oviedo. Así que sigue traba-

jando en la organización del even-

to, con la máxima ilusión. Pero, 

ahora mismo las Asociaciones de-

bemos centrar todos nuestros es-

fuerzos en lo más prioritario: apo-

yar como podamos a la lucha con-

tra la pandemia y ayudar a las em-

presas a afrontar la complejísima 

situación económica que tenemos 

ante nosotros.”

anefa

Se aplaza el VI Congreso Nacional  
de Áridos a mayo de 2022
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Finalizado el Manual de Áridos para  
el Siglo XXI, que se distribuirá en septiembre
El gran equipo de casi 60 autores y colaboradores que participan en la re-

dacción del Manual de Áridos para el Siglo XXI ha finalizado sus 45 capí-

tulos, bajo la coordinación de los editores Carlos López Jimeno y César Lua-

ces Frades.

La estructura del Manual es la siguiente:

l	 Introducción.

l	 Parte I: Exploración, investigación, diseño y tramitación de 

explotaciones de áridos (Capítulos 2 a 6).

l	 PARTE II: Extracción, tratamiento y almacenamiento de áridos  

(Capítulos 7 a 18).

l	 PARTE III: Calidad de los áridos (Capítulos 19 a 26).

l	 PARTE IV: Gestión ambiental de explotaciones de áridos (Capítulos 27 a 34).

l	 PARTE V: Gestión de los aspectos sociales en las explotaciones de áridos 

(Capítulos 35 a 40).

l	 PARTE VI: Gestión económica de las explotaciones de áridos  

(Capítulos 41 a 45).

El Manual ha despertado un gran interés entre los profesionales del sector, 

dentro y fuera de España, y cuenta con el apoyo de más de 70 entidades, 

entre empresas productoras de áridos, proveedoras de bienes y servicios 

para esta industria e instituciones relacionadas con el sector. Estará publica-

do a lo largo del mes de agosto, para su distribución en septiembre, tras la 

presentación en la Asamblea General de ANEFA y ya está a la venta antici-

pada en la página web de la Asociación www.aridos.org.

El informe de coyuntura económica de CEPCO  
revela el impacto de la COVID-19 en la industria 
de materiales de construcción
Según este informe:

l	 El paro en el sector frena su caí-

da en Mayo, un -0,54% respec-

to al mes anterior. Sin embargo, 

en términos interanuales, el cre-

cimiento es de un 28,27%. 

l 	Las exportaciones de Materiales 

de Construcción en España dis-

minuyen durante los tres prime-

ros meses del año un 3,27% res-

pecto al mismo periodo del año 

2019.

l	 El consumo de cemento se des-

ploma un 50% en abril, por de-

bajo de las 600.000 toneladas. 

Estos datos, han acelerado la caí-

da acumulada en lo que va de 

año, que se sitúa ya en una pér-

dida del 22%.

l	 La compraventa de vivienda nue-

va, en el primer trimestre del 

año, supera las 23.000 unidades, 

con un descenso del 5,67% en el 

interanual acumulado. 

l	 Informe de coyuntura de CEPCO. 

Mayo 2020. 

Además, en su informe sobre expor-

tación, CEPCO señala que los Fabri-

cantes de Productos de Construcción 

exportaron, durante el año 2019, 

materiales por valor de 24.842 mi-

llones de euros, un 0,55% menos 

que en 2018, con un saldo comer-

cial de 5.416 millones de euros, un 

9,91% menos que en 2018; quinto 

país de la UE. La contribución de las 

exportaciones españolas de nues-

tro sector, al europeo, representan 

un 5,37%, siendo España el quinto 

país productor con mayor exporta-

ción de los últimos cinco años, de-

trás de Alemania, Italia, Francia y Po-

lonia y el séptimo en términos abso-

lutos de exportación.

economía sectorial
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Según el informe de junio de Eu-

roconstruct, el sector construcción 

español ha operado con unas limita-

ciones en las obras que han sido su-

periores a las de bastantes otros paí-

ses europeos, lo cual explica que la 

caída de producción que se espera 

para 2020 (-15%) también sea su-

perior a la media. Se confía que par-

te de la obra no ejecutada en 2020 

se acabará ejecutando en 2021, por 

lo que el rebote de la producción 

(+6%) sí será comparable al del res-

to de países. En cambio, tras haber 

agotado ese paquete de proyectos 

atrasados, la proyección para 2022 

se vuelve mucho más moderada 

(+2,5%). En consecuencia, la produc-

ción al cierre de 2022 todavía será 

un 7,6% inferior a la de 2019. Recu-

perar los niveles de 2019 sigue sien-

do un objetivo al alcance, pero nece-

sitará un plazo más largo que el pe-

riodo de previsión de este informe.

 

En la construcción residencial se per-

ciben un par de vulnerabilidades que 

harán que el “shock” del 2020 se 

sufra con mayor intensidad (-17%). 

Por una parte, la vivienda era el seg-

mento más dinámico antes de la lle-

gada del coronavirus y el que más se 

había atrevido a abandonar la segu-

ridad de las áreas de mayor deman-

da y comenzaba a explorar aquellas 

áreas intermedias que se habían in-

corporado más tarde a la recupe-

ración. Por otra parte, cuesta más 

aceptar la premisa, recurrente en 

la mayoría de Europa, según la cual 

la demanda no se resentirá. Pese a 

todo, no parece haber razones para 

descartar un rebote productivo para 

2021 (+9%) y 2022 (+4,5%) si con-

sideramos que en los últimos años 

se ha construido muy poco stock su-

perfluo, y que la dimensión y el mo-

delo de negocio de las empresas 

promotoras actuales tienen poco 

que ver con las del 2008.

La construcción no residencial podría 

padecer un 2020 ligeramente me-

nos traumático (-14%) debido a la 

inercia extra que proporciona operar 

con proyectos de mayor escala. Ade-

más, previo a la pandemia el merca-

do no residencial se encontraba en 

un punto del ciclo inmobiliario me-

nos avanzado que el de la vivienda. 

Esto significa que la cartera de pro-

yectos no estaba en absoluto sobre-

dimensionada, ni cuantitativamente 

ni en términos de riesgo, de manera 

que no se dan las condiciones para 

una cancelación de proyectos como 

la de la anterior crisis financiera. La 

reacción prevista para 2021 (+5,5%) 

y 2022 (+2,5%) es menos inten-

sa que en la vivienda, porque aun-

que habrá nichos de mercado capa-

ces de recuperar terreno con relativa 

facilidad (logística, oficinas), al res-

to les costará salir del estancamien-

to. Los recursos extraordinarios que 

se destinarán a sanidad y educación 

darán prioridad al gasto en personal 

y equipo, y difícilmente se traducirán 

en construcción.

La ingeniería civil tiene posibilida-

des de soportar mejor que la edifi-

cación el primer impacto de la cri-

sis en 2020 (-7,5%), considerando 

que ha sido el subsector en donde 

las restricciones están siendo más 

llevaderas. Sin embargo, en los años 

siguientes la situación se podría in-

vertir, y la construcción de infraes-

tructuras podría tener mayores difi-

cultades para recuperarse. Los pre-

supuestos públicos y los programas 

extraordinarios se dedicarán a sufra-

gar el gasto extra debido a la pan-

demia y sus secuelas en el empleo, 

con lo cual es muy dudoso que se 

vaya a dar demasiada prioridad a la 

obra pública. Como en el caso de la 

edificación, la producción que no se 

ha podido ejecutar en 2020 servirá 

para mejorar los resultados de 2021 

(4,1%). Igualmente, la obra local 

que previsiblemente aparezca como 

preludio de las elecciones municipa-

les del 2023 contribuirá a evitar el 

estancamiento en 2022 (+1,5%). 

Por nichos de mercado, parece jus-

to otorgar algo de ventaja a aque-

llos más susceptibles de ser encaja-

dos en el Pacto Verde Europeo.

Evolución por subsectores en el mercado español 
Índices de producción a precios constantes, base 2015=100

Informe Euroconstruct: España necesitará 
más tiempo que en Europa, pero el sector 
construcción español aspira a la recuperación
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Se han licitado 4.944 Millones de 

Euros, frente a los 8.186 Millo-

nes de Euros del mismo periodo en 

2019. Por Administraciones, la caída 

ha sido del -62,9% en la Administra-

ción General, el -17,5% en las Comu-

nidades Autónomas, y el -35,4% en 

las Administraciones Locales.

La variación de los últimos 12 meses 

es del -23,2%. Por Administraciones, 

la caída ha sido del -36,0% en la Ad-

ministración General, el +14,0% en 

las Administraciones Locales, mien-

tras que las Comunidades Autóno-

mas han crecido el -35,2%.

Analizando los datos por tipos de 

obra, la edificación retrocede el 

-40,3% (1.681 M€), con el -32,41% 

de la vivienda que, no obstante, si-

gue todavía en unos volúmenes muy 

bajos (166 M€), el equipamiento so-

cial un -35,2% (948 M€) y el resto 

de edificación el -48,4% (566 M€).

También la obra civil, que repre-

senta el 66,0% del volumen licita-

do, experimentó un comportamien-

to negativo del -39,2% (3.263 M€), 

en su conjunto. Crece el subsector 

de obras hidráulicas +14,8% (793 

M€) y retroceden las demás: ferro-

carriles -64,0% (448 M€), puertos 

-47,2% (80 M€), medio ambiente 

-42,2% (112 M€), carreteras – con 

la partida más importante – -41,9% 

(1.229 M€) y urbanización -38,4% 

(603 M€).

La distribución territorial muestra un 

comportamiento de importante de-

crecimiento en las Comunidades Au-

tónomas. Únicamente crece la Co-

munidad de Madrid (+3,8%). To-

das las demás decrecen, destacan-

do la Región de Murcia (-91,0%), 

Extremadura (-80,5%) y Cantabria 

(-74,2%).

Según SEOPAN, la licitación pública cayó  
el -39,6% hasta abril
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El consumo de cemento en España ha caído de nuevo en mayo por encima 

de los dos dígitos, con un descenso del 17,8%, que sitúa los valores abso-

lutos en 1.143.853 toneladas, casi 250.000 t menos que en el mismo mes 

de 2019, según los últimos datos publicados en la Estadística del Cemento. 

El reinicio de las obras en mayo, tras el desplome de la demanda que con-

llevó su parada durante una quincena en abril, no ha reducido la incertidum-

bre en el mercado ni ha impedido que el consumo continuara reduciéndose 

en nuestro país, hasta acumular, en los cinco primeros meses del año, una 

caída del 21,2%, un porcentaje de dos dígitos que nos retrotrae a los peo-

res años de la crisis de 2008. En valores absolutos, el consumo de cemento 

en lo que va de año no alcanza los cinco millones de toneladas (4.873.684 

t) frente a las más de seis del pasado año.

Ampliando la perspectiva a doce meses atrás, los datos del año móvil (ju-

nio 2019 – mayo 2020) alertan también de la recesión del mercado, con 

una caída del 6,6%; un mercado tan errático dificulta las previsiones sobre 

el cierre del ejercicio.

El consumo de cemento 
cae un 18% en mayo  
y acumula una caída 
anual del 21%

En la Asamblea General de la Confederación Nacional de Industrias Extracti-

vas de Rocas y Minerales Industriales – COMINROC, celebrada el pasado día 

19 de mayo, Javier Creixell Catalán ha sido nombrado como nuevo presidente 

de la Confederación, en representación de la Asociación Española de Fabrican-

tes de Magnesia – MAGES. Reemplaza en el cargo a Francisco José Morant Vi-

cedo que lo ocupó en el periodo anterior, en nombre de la Asociación Española 

de Fabricantes de Ladrillos y Tejas de Arcilla Cocida – Hispalyt.

Javier Creixell es el Director General de Magnesitas Navarras, desde 2015, em-

presa a la que se incorporó en agosto de 2006 como CFO, tras más de 14 años 

de experiencia en Banca, Auditoría y en el Grupo Lhoist España (minería).

Hoy en día, con más de 20 años de experiencia dentro de la industria extractiva, ha 

participado activamente en la apertura y puesta en explotación de 3 proyectos mi-

neros a cielo abierto en España; 2 en Navarra y 1 en Soria en los últimos años. Es Li-

cenciado y Máster en Administración de Empresas en ESADE Business & Law Scholl.

En la misma Asamblea General se produjo la renovación de los restantes car-

gos de COMINROC, por unanimidad, y César Luaces Frades fue nombrado como 

nuevo Secretario General de la Confederación, con carácter permanente, tras 

haberse aprobado una modificación de estatutos para hacerlo posible.

Finalmente, se aprobó la solicitud de alta en CEPYME.

Javier Creixell elegido 
nuevo presidente 
de COMINROC

asociaciones

El pasado mes de mayo se ha formalizado el ingreso de COMINROC en CEPYME, accediendo a su Junta Directiva, lo que completa la red de represen-

tación de las empresas de la industria extractiva de rocas y minerales industriales, como complemento a la presencia en CEOE de la que es miembro 

desde hace año.

COMINROC, nuevo miembro de CEPYME
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Manuel García Hernández ha sido nombrado como nuevo director general 

de Política Energética y Minas, dependiente de la Secretaría de Estado de 

Energía del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, rele-

vando en el cargo a María Jesús Martín Martínez.

El nuevo director general, nacido en Salamanca, es ingeniero Industrial del 

ICAI, en la especialidad de Electricidad (2000), con un Master in Public Ad-

ministration por la Harvard Kennedy School of Government (2012), que cur-

só gracias a una beca Fulbright. Es funcionario de carrera, desempeñando 

varios puestos dentro del ministerio con los gobiernos del PP y del PSOE, y 

desde octubre de 2018 ocupaba el puesto de subdirector general de Ener-

gía Eléctrica. Además, pertenece al Cuerpo de Ingenieros Industriales del Es-

tado desde 2005.

En el sector privado, ha trabajado en empresas de ingeniería y consultoría y, 

ya en la Administración, ha ocupado diversos puestos como consejero técnico, 

asesor, director del gabinete en la Secretaría de Estado de Energía, vicesecreta-

rio general técnico del Ministerio de Industria, Enbe, Energía y Turismo y Agen-

da Digital. También, ha sido miembro del consejo de administración de varias 

entidades y empresas públicas, como IDAE, Cores, Ddi, Acuanor, Sepides o En-

resa, así como miembro del patronato de la Escuela de Organización Industrial 

y del Foro de Marcas Renombradas.

Manuel García Hernández, nuevo director 
general de Política Energética y Minas

La Confederación Española de las 

Industrias de las Materias Primas 

Minerales – PRIMIGEA ha realizado 

un informe socio económico para 

identificar la dimensión real de esta 

industria extractiva no energética, 

tomando como bases para ello, los 

datos del Instituto Nacional de Esta-

dística, de ICEX España Exportación e 

Inversiones, de la Estadística Mine-

ra de España del Ministerio para la 

Transición Ecológica y el Reto Demo-

gráfico y de las propias Asociaciones 

integradas.

PRIMIGEA, nacida en 2019, de la co-

laboración entre COMINROC y CON-

FEDEM, sus dos miembros, tiene en-

tre sus misiones fundamentales la 

representación de todos los subsec-

tores de la industria extractiva no 

energética: Arcillas, Arenas Silíceas, 

Áridos, Cales, Cementos, Magnesi-

tas, Metalurgia, Minerales Industria-

les, Minería Metálica, Metalurgia no 

férrea, Pizarras, Roca Ornamental y 

Yesos, ante las instituciones, entida-

La industria de las materias primas española,  
un pilar sostenible de la economía del país. 
Informe PRIMIGEA

La verdadera importancia económica de esta industria queda de manifiesto por ser 
proveedora de materias primas de numerosos sectores industriales: cemento, cales, 
cerámica, hormigón, mortero, ladrillos, vidrio, construcción, siderurgia, industria 
transformadora, industria química, generación, transporte y distribución de energía, 
alimentación, medio ambiente, etc. 
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des públicas, privadas y administra-

ciones, tanto en el ámbito nacional 

como internacional. 

Para ello, defiende y promociona los 

intereses de sus miembros en rela-

ción con, entre otros, la extracción, 

producción, distribución y promoción 

de los recursos naturales explotados; 

su tratamiento y elaboración para 

obtener materiales de construcción 

y productos minerales; el reciclado y 

la reutilización de residuos; la restau-

ración de explotaciones; y la mejo-

ra de la maquinaria, útiles, energía, 

equipamiento, y, en definitiva, de los 

elementos necesarios para la extrac-

ción, elaboración y uso. 

Impulsa, además, el desarrollo sos-

tenible del sector, mediante la mejo-

ra técnica y la aplicación de buenas 

prácticas en calidad de producción y 

de producto, medio ambiente, segu-

ridad y salud en el trabajo.

Las Industrias de las Materias Primas 

Minerales, conforman un sector estra-

tégico, absolutamente imprescindible 

para el desarrollo de la actividad eco-

nómica de España, poniendo en valor 

más de 70 tipos diferentes de rocas y 

minerales: 7 metálicos, 25 minerales 

industriales, 7 rocas ornamentales y 

27 productos de canteras.

Datos estadísticos: 
Un importante efecto 
multiplicador en 
empresas, empleo y valor 
añadido bruto
l	 Las 3.755 empresas del sector 

gestionan 2.711 explotaciones 

mineras y 1.925 fábricas. Pro-

ducen 210 Millones de tonela-

das de materias primas, esto es 

4.460 kg de rocas y minerales 

por habitante y año. 

l	 Esta industria está integrada ma-

yoritariamente por PYMEs y crea 

un importante valor añadido des-

de el origen.

l	 La componente industrial es 

esencial para este sector: cada 

1€ generado en la extracción 

de rocas y minerales, genera 

6,75 € en la parte industrial. 

Es decir que de las empresas de 

las industrias de materias primas 

generan el 87% de su volumen 

de negocio en la parte industrial, 

con 23.163 M€, y el 13% en la 

parte de extracción de materias 

primas, con 3.447 M€, para un 

volumen de negocio total de 

26.610 M€.

l	 En términos de empleo, esta in-

dustria genera 319.000 em-

pleos entre directos, indirec-

tos e inducidos, que se distri-

buyen en: 18.986 trabajadores lo 

hacen directamente en la parte 

de extracción y 53.720 en la par-

te industrial; además, hay 16.215 

trabajadores indirectos en mine-

ría y 230.000 en la parte indus-

trial, incluyendo los inducidos.

l	 Cerca de 10.000 mujeres traba-

jan directamente en la indus-

tria, representando el 11,2%.

l	 Respecto a la contribución a la ba-

lanza comercial del país, el sector 

exporta 11.900 M€ y aporta un 

saldo neto positivo de 1.300 M€.

l	 El sector invierte 1.282 M€ 

anuales.

Al ubicarse en zonas rurales o periur-

banas, permite fijar la población en los 

pueblos de alrededor, proporcionando 

empleo estable y de calidad, y dinami-

zando económica y socialmente estas 

áreas de la España vaciada.

Pero la verdadera importancia econó-

mica de esta industria queda de ma-

nifiesto por ser proveedora de mate-

rias primas de numerosos sectores 

industriales: cemento, cales, cerámi-

ca, hormigón, mortero, ladrillos, vi-

drio, construcción, siderurgia, indus-

tria transformadora, industria quími-

ca, generación, transporte y distribu-

ción de energía, alimentación, medio 

ambiente, etc. El Dictamen del Con-

sejo Económico y Social Europeo dice 

que el 70 % de la industria europea 

depende directa o indirectamente de 

las actividades extractivas.

l	 Por cada empresa del sector ex-

tractivo, existen 11 de prime-

ra transformación y primer uso, 

18 de mercados directos y otras 

18 de mercados indirectos, den-

tro de la industria manufacture-

ra. Esto representa un total 

de 181.000 empresas depen-

dientes de este suministro de 

proximidad de materias pri-

mas minerales, que es esen-

cial para su competitividad.

l	 Análogamente, por cada trabaja-

dor del sector extractivo, existen 

20 en la primera transformación y 

el primer uso, 113 en los merca-

dos directos y 78 de mercados in-

directos, en el conjunto de la acti-

vidad. Esto representa un total 

de 4.47.000 trabajadores en 

actividades de todo tipo de-

pendientes de este suministro 

de materias primas minerales.

l	 Finalmente, por cada Euro de va-

lor añadido del sector extractivo, se 

generan 11 en la primera transfor-

mación y el primer uso, 82 en los 

mercados directos y 33 de merca-

dos indirectos, en el conjunto de 

la actividad. Esto representa un 

total de 256.000 M€ de valor 

añadido generados en activi-

dades de todo tipo dependien-

tes de este suministro de ma-

terias primas minerales.

Una industria esencial 
y estratégica que 
crea riqueza para los 
ciudadanos
La industria de materias primas ga-

rantiza el suministro local a las indus-

trias esenciales para la subsistencia 

de los ciudadanos ... ¡Por lo tanto es 

también estratégica y esencial!
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El MITERD, a través de la Subdi-
rección General de Minas, ha 

concedido a ANEFA y a la FdA, un 
total de 120 horas, con el fin de 
formar a los trabajadores de la 
industria extractiva en general, y 
del sector de los áridos en parti-
cular, en varios aspectos de gran 
importancia y de máxima actua-
lidad, como puede ser el polvo/
sílice cristalina y los riesgos en 
espacios confinados, además de 
la formación obligatoria de la ITC 
02.1.02 de formación preventiva 
para el desempeño del puesto 
de trabajo, del Reglamento Ge-
neral de Normas Básicas de Se-
guridad Minera. Los cursos a ce-
lebrar se corresponden con los si-
guientes.

ANEFA
l	 De acuerdo a la ITC 02.1.02 

(75 horas).
 Cursos de reciclaje, de 5 

horas de duración, para con-
ductores de operador de ma-
quinaria móvil de arranque/
carga, pala cargadora/exca-
vadora hidráulica.

 Cursos de reciclaje, de 5 
horas de duración, para con-
ductores de maquinaria de 
transporte, camión/volquete.

 Cursos de reciclaje, de 5 
horas de duración, de opera-
dor y personal de plantas de 
tratamiento.

l	 Actuaciones formativas de re-
fuerzo en relación a riesgos hi-
giénicos, ergonómicos y otros.

 Campaña de formación pre-
ventiva en relación a riesgos 
durante los trabajos de man-
tenimiento e inspección en es-
pacios confinados en estable-
cimientos de beneficio (20 ho-
ras), de 4 horas de duración de 
cada uno de los cursos.

FdA
l	 De acuerdo a la ITC 02.1.02 

(80 horas).
 Cursos iniciales, de 20 ho-

ras de duración, para conduc-
tores de maquinaria de trans-
porte, camión/volquete.

 Cursos iniciales, de 20 ho-
ras de duración, para conduc-
tores de operador de maqui-
naria móvil de arranque/car-

ga, pala cargadora/excavado-
ra hidráulica.

 Cursos iniciales, de 20 horas 
de duración, de operador y per-
sonal de plantas de tratamiento.

 Cursos de reciclaje, de 5 
horas de duración, para con-
ductores de operador de ma-
quinaria móvil de arranque/
carga, pala cargadora/exca-
vadora hidráulica.

 Cursos de reciclaje, de 5 
horas de duración, para con-
ductores de maquinaria de 
transporte, camión/volquete.

 Cursos de reciclaje, de 5 
horas de duración, de opera-

dor y personal de plantas de 
tratamiento.

l	 Actuaciones formativas de 
refuerzo en relación a ries-
gos higiénicos, ergonómicos y 
otros.

 Campaña de formación 
preventiva para la reducción 
del riesgo por inhalación de 
polvo y/o sílice en la indus-
tria extractiva (40 horas), de 
4 horas de duración de cada 
uno de los cursos.

Tanto los lugares de celebración, 
así como los boletines de inscrip-
ción, se podrán consultar a tra-
vés de la página Web de ANE-
FA: www.aridos.org, en los próxi-
mos días.

Pistoletazo de salida de los cursos de 
formación obligatorios en seguridad minera

Seguridad y Salud
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Nuevas ITC de Directores Facultativos  
y de Documento sobre Seguridad y Salud

Durante el mes de marzo, se 
ha publicado en el BOE, la 

Orden TED/252/2020, de 6 de 
marzo, por la que se modifican 
las Instrucciones Técnicas Com-
plementarias 02.0.01 «Directo-
res Facultativos» y 02.1.01 «Do-
cumento sobre Seguridad y Sa-
lud», y por la que se deroga la 
Instrucción Técnica Complemen-
taria 09.0.10 «personal de mon-
taje, explotación y mantenimien-
to», del Reglamento General de 
Normas Básicas de Seguridad 
Minera.

Con esta modificación de la ITC 
0.2.0.01 se ha pretendido con-
cretar y clarificar las funciones de 
la dirección facultativa, así como 
su encaje en la organización pre-
ventiva de la empresa, equipa-
rándolo con la persona responsa-
ble encargada de la supervisión 
del funcionamiento los lugares 
de trabajo donde haya trabaja-
dores prevista en el Real Decreto 
1389/1997, de 5 de septiembre 
y en el anexo del RGNBSM, en 
la redacción dada por el Real De-
creto 150/1996, de 2 de febrero.

Y por otro lado, al establecerse 
nuevas disposiciones sobre la di-
rección facultativa, se ha hecho 
necesario actualizar el conteni-
do del DSS y, por tanto, modifi-
car la ITC 02.1.01, aprobada por 
la Orden ITC/101/2006, de 23 
de enero, por la que se regula 
el contenido mínimo y estructu-
ra del documento sobre seguri-
dad y salud para la industria ex-
tractiva, añadiendo la participa-
ción activa de la dirección facul-
tativa en la implantación de me-
didas preventivas y la necesidad 
de disponer de una correcta vigi-
lancia de los puestos de trabajo 

y presencia de los recursos pre-
ventivos como apoyo en la labor 
diaria en el centro de trabajo.

A continuación, se detallan los 
cambios y las novedades más 
destacados:
l	 Adaptación de la ITC de 1988 

al marco actual de PRL, inclu-
yendo la coordinación de ac-
tividades empresariales, que 
tiene mayor peso y el Real 
Decreto 1389/1997.

l	 Se añaden nuevas definicio-
nes como, por ejemplo, la del 
equipo facultativo.

l	 Se definen mucho mejor las 
funciones (antes responsabili-
dades) de la Dirección Facul-
tativa que pasan a ser más 
completas y que tienen un 
nivel de funciones exclusivas 
de la dirección facultativa y 
otro de funciones que puede 
llevar a cabo el personal del 
equipo facultativo.

l	 Se faculta a la Dirección Facul-
tativa a advertir al empresa-
rio del incumplimiento de las 
medidas de seguridad y salud 

y a paralizar los trabajos, en 
circunstancias de riesgo grave 
e inminente para la seguridad 
y la salud de los trabajadores

l	 Se procede a sustituir dicho 
régimen de autorización del 
nombramiento por la Autori-
dad Minera por el de comu-
nicación a ésta, recogido en 
la Ley 17/2009, de 23 de no-
viembre, sobre el libre acce-
so a las actividades de servi-
cios y su ejercicio, pasándose 
a una declaración comunica-
da por medios electrónicos. 
La comunicación surte efec-
tos inmediatos. Ya no se re-
quiere aprobación por la Au-
toridad Minera para poder ini-
ciar el desempeño.

l	 Se suprimen las limitaciones 
y la regulación de las direc-
ciones facultativas. Sin em-
bargo, al haberse definido 
mucho mejor y haberse am-
pliado las funciones de la Di-
rección Facultativa, se deja en 
manos de la Autoridad Minera 
la opción de requerir una de-
dicación determinada, enten-
diendo como tal su presen-

cia física, respetando los prin-
cipios de necesidad y propor-
cionalidad. Por otro lado, muy 
importante es que, en las de-
claraciones de comunicación 
de los Anexos I y II, se recoge 
que “la Dirección Facultativa y 
el empresario han evaluado y 
establecido la dedicación ne-
cesaria de la dirección facul-
tativa en el centro de trabajo, 
la cual garantiza un efectivo 
cumplimiento de estas fun-
ciones mínimas asignadas”.

l	 La Autoridad Minera sigue te-
niendo que disponer de un 
registro autonómico de Direc-
tores Facultativos donde re-
gistrarlos. La novedad es que 
deberá remitirlo a la Dirección 
General de Política Energética 
y Minas para conformar un re-
gistro de carácter estatal.

l	 La Orden entra en vigor a los 
20 días de su publicación, que 
fue el 18 de marzo.

Aunque el objeto principal de la 
orden ha sido modificar las dos 
instrucciones técnicas relativas a 
la dirección facultativa y al DSS, 
se ha añadido, a propuesta de 
la Comisión de Seguridad Mi-
nera, la supresión del carné de 
electricista minero. Así, la dispo-
sición derogatoria única lleva a 
cabo dicha eliminación dejan-
do sin efecto la instrucción téc-
nica complementaria 09.0.10 
«Personal de montaje. Explota-
ción y mantenimiento» incluida 
en la Orden Ministerial de Indus-
tria y Energía, de 2 de octubre 
de 1985, por la que se aprue-
ban Instrucciones Técnicas Com-
plementarias de los Capítulos V, 
VI y IX del RGNBSM.
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medio ambiente
Informe de la CNMC 
sobre el anteproyecto de 
ley de cambio climático y 
transición energética
La CNMC ha procedido a la elaboración de un informe sobre el anteproyec-

to de Ley de Cambio Climático y Transición Energética en el que analiza los 

cambios normativos propuestos, a la luz de los compromisos internacionales 

adquiridos por España en esta materia. 

Entre sus comentarios, la CNMC recuerda que, al utilizar la contratación pública 

como un instrumento para luchar contra el cambio climático, se debe tener en 

cuenta que los criterios medioambientales estén relacionados con el objeto del 

contrato, ser objetivos, respetuosos con los principios de contratación pública y 

figurar, junto con la valoración que se les atribuya, en el pliego correspondiente. 

Tras el aplazamiento de la celebración del VI Congreso Nacional de Áridos a 2022, la junta directiva de la FdA ha acordado retrasar la fecha límite de 

presentación de candidaturas al 31 de julio de 2021.

Nueva fecha de presentación de candidaturas para los 
Premios Nacionales de Desarrollo Sostenible 2022

El objetivo de lograr una Europa cli-

máticamente neutra lleva nece-

sariamente a implementar medidas 

y constituir fondos para hacer frente 

al enorme impacto social que esta 

transformación tendrá en la pobla-

ción afectada. De hecho, la Comisión 

Europea ha presupuestado 100.000 

millones de euros para paliar el daño 

a los afectados.

Las clases menos favorecidas van a 

sufrir estas políticas de transforma-

ción, lo que conducirá a un aumen-

to de las desigualdades. El impac-

to será particularmente significativo 

para aquellas personas con un nivel 

más bajo de ingresos, para aquellos 

que viven en áreas rurales y subur-

banas a los que afectará el aumento 

en el precio de los carburantes y la 

desaparición de algunas industrias y 

puestos de trabajo.

Con esta provisión de fondos de 

transición justa, se pretende redu-

cir el impacto social haciéndolo lle-

gar a aquellas regiones donde de-

ban afrontarse los mayores desafíos, 

creando un ambiente favorable para 

las inversiones privadas.

Además, el New Green Deal tiene 

una componente social que, se es-

pera, generará empleo verde me-

diante el aumento de gasto en edu-

cación y formación, ya que los nue-

vos empleos requieren una cualifica-

ción más alta que la producción in-

dustrial tradicional.

La llamada transición justa debe pro-

curar que la generación de empleo 

sea mayor que los puestos de trabajo 

que desaparecen como consecuencia 

de las políticas aplicadas. Es funda-

mental la capacidad de anticipación y 

de diseño de las políticas adecuadas 

por parte de los gobiernos, así como 

la asunción de responsabilidades por 

parte de las empresas.

Los criterios que se han tenido en 

cuenta para esta asignación son de 

tipo económico y social. Se ha es-

tudiado especialmente, el nivel de 

emisiones de gases efecto inverna-

dero, la producción de turba y petró-

leo, el nivel de empleo que supone 

el carbón o las regiones de produc-

ción intensiva de carbono.

Del total de las ayudas, a España se 

le ha repartido un 4%, siendo Polo-

nia la mejor parada con una asigna-

ción de un cuarto del total debido a 

la enorme dependencia que tiene 

del carbón, suponiendo el 80% de 

su producción de energía.

Los objetivos actuales de la UE están 

fijados para 2030 y se espera que el 

grueso de las ayudas antedichas se 

movilice, en los próximos 7 años.

El Impacto social del New Green Deal 
(Nuevo Pacto Verde) de la Unión Europea
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La Unión Europea ha publicado este 

mes de marzo un Nuevo Plan de 

Acción para la Economía Circular, por 

una Europa más limpia y competitiva. 

El objetivo de este nuevo plan es el 

de ampliar la escala de la economía 

circular, de los pioneros a los principa-

les agentes económicos, para contri-

buir decisivamente en lograr la neu-

tralidad climática de aquí a 2050 y a 

desvincular el crecimiento económi-

co del uso de recursos, garantizando 

al mismo tiempo la competitividad a 

largo plazo de la UE.

Las medidas que se han adoptado 

son principalmente de carácter eco-

nómico, a través de fondos que se 

orientan en dos direcciones. Por un 

lado hacia los incentivos para una 

correcta gestión de los residuos. Y 

por otra hacia inversiones para cam-

biar los modelos de fabricación de 

los productos.

El presente Plan de acción para una 

economía circular incluye un progra-

ma de futuro con el que crear una 

Europa más limpia y competitiva 

construida de consuno con los agen-

tes económicos, los consumidores, 

los ciudadanos y las organizaciones 

de la sociedad civil.

Nuevas medidas 
para el Sector de la 
Construcción
Para aprovechar las posibilidades de 

aumentar la eficiencia de los ma-

teriales y reducir las repercusiones 

climáticas, la Comisión adopta una 

nueva estrategia para un entorno 

construido sostenible de carácter in-

tegral: Promoverá los principios de la 

circularidad en todo el ciclo de vida 

de las construcciones mediante las 

siguientes actuaciones:

l	 Revisión del Reglamento sobre 

los productos de construcción 

para darle mayor cabida a los 

materiales reciclados.

l	 Promoción de medidas para me-

jorar la durabilidad y adaptabili-

dad de los activos construidos.

l	 Utilización de la herramienta 

Level para integrar la evalua-

ción del ciclo de vida en la con-

tratación pública y el marco de 

la UE para unas finanzas soste-

nibles.

l	 Revisión de los objetivos de recu-

peración de los RCDs y sus frac-

ciones específicas

l	 Promoción de iniciativas para re-

ducir el sellado del suelo, rehabi-

litar solares abandonados o con-

taminados e impulsar el uso se-

guro, sostenible y circular de sue-

los excavados.

En este sentido destaca la política de 

cohesión de la UE. En total han pre-

visto 150.000 millones de euros que 

se emplearán en incentivos para las 

empresas para que ganen en efi-

ciencia en el uso de recursos, reducir 

la huella de carbono o aumentar la 

competitividad de las pymes. El Ban-

co Europeo de Inversiones contará 

con una Plataforma de Apoyo Finan-

ciero a la economía circular.

Los Fondos Estructurales y de Inver-

sión Europeos destinan 5.500 millo-

nes para la gestión de residuos. Por 

otro lado, existe un programa dedi-

cado a la investigación e innovación 

que cuenta con 650 millones de eu-

ros. La estrategia afecta también al 

antiguo Plan Juncker, el Fondo Euro-

peo de Inversiones Estratégicas que 

ya está financiando programas rela-

cionados con la del reciclaje.

Economía Circular

La Unión Europea estrena nueva 
estrategia para impulsar  
la economía circular 

producto
Consulta pública sobre el Reglamento de Productos  
de Construcción, en proceso de cuestionamiento

La Comisión Europea, que está 
cuestionando la vigencia del Re-

glamento de Productos de Construc-
ción, ha iniciado una consulta públi-
ca, hasta el 31 de agosto, para cono-
cer la opinión de los sectores, sobre 
las siguientes opciones de actuación:

l	 Opción A: escenario básico: No 
hay cambio legislativo. Mejo-

ra de la implementación del RPC 
mediante guías /”ley suave”.

l	 Opción B: “reparar el RPC”: Esfuer-
zos focalizados en “reparar” el RPC 
mediante revisión, que pueden 
conllevar cambios Legislativos.

l	 Opción C: “focalizar el RPC”: Foca-
lización del RPC liberando la ca-

pacidad para mejorarla calidad y 
exhaustividad de la zona armoni-
zada.

l	 Opción D: “fortalecimiento del 
RPC”: Establecimiento de requi-
sitos de producto sobre aspectos 
que permitan garantizar la pro-
tección de la seguridad, la salud 
y el medioambiente. 
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La Estrategia, denominada “España Cir-
cular 2030”, marca objetivos para esta 

década que permitirán reducir en un 
30% el consumo nacional de materiales 
y recortar un 15% la generación de resi-
duos respecto a 2010.

El Consejo de Ministros ha dado luz ver-
de este 2 de Junio a la Estrategia Espa-
ñola de Economía Circular (EEEC) ”Espa-
ña Circular 2030”, que sienta las bases 
para superar la economía lineal e impul-
sar un nuevo modelo de producción y 
consumo en el que el valor de produc-
tos, materiales y recursos se mantengan 
en la economía durante el mayor tiem-
po posible; en el que se minimice la ge-
neración de residuos y se aprovechen al 
máximo aquellos cuya generación no se 
haya podido evitar.

Su ejecución se materializará a través de 
sucesivos planes de acción trienales, que 
recogerán las medidas concretas a desa-
rrollar por la Administración General del 
Estado para implementar actuaciones en 
economía circular en España. El prime-
ro de ellos será presentado a finales de 
2020 y abarcará el período 2021-2023.

Implicaciones al sector  
de los áridos
Aunque la Estrategia de Economía Circu-
lar está dotada de un carácter transver-
sal, identifica seis sectores prioritarios: 
construcción, agroalimentario, pesque-
ro y forestal, industrial, bienes de consu-
mo, turismo y sector textil y confección. 
En particular, es fundamental aprovechar 
las oportunidades que ofrece la econo-
mía circular para desarrollar una industria 
española centrada en el reciclaje.

La importancia del sector minero que-
da reflejada en el análisis de la gran de-
pendencia europea de materias primas 
como el agua, los metales o los minera-
les y su volatilidad, por lo que se propo-
ne la recuperación de los residuos y pro-
cesos de producción más eficientes.

Los residuos de construcción y demoli-
ción constituyen así mismo una de las 
áreas prioritarias a nivel europeo, esti-
mándose que generan entre un 25 % 
y un 30 % de los residuos de la Unión, 
con un amplio potencial de mejora a 
través de técnicas de reciclado, que ac-
tualmente oscila entre el 10 % y el 90 
% según los Estados de la Unión, sien-
do su mayor problema que los materia-
les valiosos no siempre se identifican, 
recogen por separado y valorizan ade-
cuadamente.

Destacan las siguientes líneas de actua-
ción con relevancia para el sector:
l	 Se plantean nuevas oportunidades 

para la financiación de proyectos que 
fomenten el tránsito hacia la eco-
nomía circular y la bioeconomía. En 
este sentido y en el ámbito de los 
residuos, podrán ser objeto de finan-
ciación actividades vinculadas a la 
prevención, preparación para la reu-
tilización y el reciclado.

l	 Para facilitar el cambio necesario 
hacia la economía circular son fun-
damentales las herramientas que 
faciliten el que los consumidores 
cuenten con la necesaria informa-
ción a la hora de la toma de deci-
siones de compra. La transparencia 
es clave para ello, y los sistemas de 

certificación voluntarios, ecoetique-
tas, las declaraciones ambientales 
de producto, o el Análisis de Ciclo 
de Vida (ACV), son buenos ejemplos 
de ello.

l	 La contratación pública represen-
ta una parte importante del consu-
mo, por los volúmenes de gasto de 
las distintas administraciones públi-
cas dentro del mercado, por lo que 
se considera una herramienta cla-
ve para la transición hacia una eco-
nomía circular. Por ello, se deben fo-
mentar acciones para implementar 
la Contratación Pública Verde, esta-
bleciendo medidas o elaborando cri-
terios para ser utilizados por los dis-
tintos órganos de contratación.

l	 Trabajar en pro de mejorar la eficien-
cia del uso del agua en los ciclos pro-
ductivos para reducir su demanda 
mediante los instrumentos de la po-

lítica del agua, como la planificación 
hidrológica y la gestión sostenible de 
los recursos hídricos, pero también a 
través de los instrumentos propios 
de una economía circular.

l	 Materias primas secundarias: el 
uso de materias primas secunda-
rias permitirá hacer un uso más 
sostenible de los recursos natura-
les, así como crear confianza en los 
consumidores hacia formas de con-
sumo responsables.

La EEEC recoge también un conjunto de 
indicadores para evaluar su grado de im-
plantación, que se corresponden con los 
adoptados a nivel europeo, dado que va 
a ser el marco con el que se puede com-
parar nuestro avance con respecto al res-
to de Estados miembros, al que se aña-
de la contribución del sector residuos a 
la reducción de emisiones de gases de 
efecto invernadero.

El Gobierno aprueba la Estrategia Española de Economía 
Circular para reducir la generación de residuos y mejorar 
la eficiencia en el uso de recursos

Consulta pública sobre el Reglamento de Productos  
de Construcción, en proceso de cuestionamiento

El Comité Europeo de Áridos CEN/TC 154 Aggregates 
plantea refundir cuatro normas de producto

l	 Opción E: “derogación del RPC”: El RPC 
se derogaría sin sustitución, sin Lengua-
je Técnico Común, sin normas armoniza-
das obligatorias, sin normas armonizadas 
voluntarias, sin Requisitos Básicos de las 
obras de Construcción, sin marcado CE y 
DoP, sin sistemas de EVCP…

Desde las asociaciones de productos de 
construcción, se está trabajando en una po-
sición común para defender la vigencia del 
Reglamento y para resolver el problema de 
bloqueo masivo de normas que se está pro-
duciendo en los últimos años.

Con motivo de la paralización de 
normas de producto que está 

padeciendo el Comité, se ha to-
mado la decisión de combinar las 
normas 12620, 13242, 13139 y 
13043 (hormigones, morteros, 
bases y subbases y mezclas bi-
tuminosas) a través de la nueva 
norma prEN 17555 Áridos para 
productos de construcción. Está 

dividida en dos partes, una que 
será armonizada y otra para reco-
ger información complementaria, 
que no será armonizada. Asimis-
mo, se han preparado unas nue-
vas versiones de las Normas Euro-
pas de Balasto y de Escolleras que 
también se dividirán en dos: Parte 
1 (armonizada) y Parte 2 (no ar-
monizada).

Se prevé un periodo de revisión 
hasta finales de agosto, por los 
consultores HAS y, en paralelo, por 
los Comités Nacionales. Al mismo 
tiempo, se están preparando una 
actualización de la respuesta al 
mandato, aspecto más crítico que 
se tiene que remitir al consultor 
HAS, así como una actualización 
de respuesta al acto delegado.
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Aprobación del RDL 1/2020 de 5 

de mayo, por el que se aprueba 

el Texto Refundido de la Ley 

Concursal

El Consejo de Ministros ha apro-

bado el Real Decreto Legislativo 

1/2020 de 5 de mayo, por el que 

se aprueba el Texto Refundido de 

la Ley Concursal. El texto tiene por 

objeto reordenar la legislación vi-

gente, fruto del mandato del Par-

lamento para refundir, armonizar, 

clarificar y ordenar la legislación 

concursal, que ha sufrido 28 mo-

dificaciones desde su aprobación 

en 2003, redactar las disposiciones 

normativas de forma que se facilite 

su comprensión y aplicación, elimi-

nación de duplicidades y contra-

dicciones. 

Busca la preparación de la norma 

para su futura actualización con 

la incorporación en un futuro in-

mediato de la Directiva europea 

sobre marcos de reestructuración 

preventiva, exoneración de deudas 

e inhabilitaciones, y sobre medidas 

para aumentar la eficiencia de los 

procedimientos de reestructura-

ción, insolvencia y exoneración de 

deudas. 

También permite poner en marcha 

futuras reformas normativas para 

paliar los efectos económicos so-

bre las empresas que pueda gene-

rar la actual crisis del Covid-19.

El nuevo texto refundido cuenta 

con un total de 752 artículos divi-

didos en tres libros: concurso de 

acreedores, derecho preconcursal 

y derecho internacional privado.

Con la reordenación llevada a 

cabo en el texto legal, se facilita la 

identificación de la norma y la com-

prensión de la función que cumple. 

Así, en cuanto a la regulación de la 

masa activa se incluyen cuestiones 

relativas a su composición y con-

servación y también reglas genera-

les sobre enajenación de los bienes 

y derechos que la componen, ac-

ciones de reintegración y reduc-

ción y regulación de los créditos 

contra la masa. 

Si bien se aumenta en 510 artículos 

el texto respecto del anterior de 

2003, se debe destacar que por 

cada cuestión en el nuevo texto 

habrá un solo artículo mientras que 

con la anterior redacción un solo 

precepto aglutinaba diversas cues-

tiones heterogéneas, dando lugar 

un solo artículo a todo un capítulo 

o sección. 

La nueva norma ha sido informa-

da por el CGPJ, el Consejo Fiscal 

y las Secretarías Generales Téc-

nicas de los Ministerios compo-

nentes (Justicia y Asuntos Econó-

micos y Transformación Digital) y 

fue objeto de información pública 

recibiéndose más de 23 escritos 

de observaciones. 

El Real Decreto Legislativo aproba-

do hoy no entrará en vigor hasta 

el 1 de septiembre de 2020 para 

que todos los operadores jurídicos 

tengan tiempo suficiente para co-

nocerlo en profundidad.

STS: Inclusión de las 

ampliaciones de jornada en 

el pago de las vacaciones a 

empleados a tiempo parcial

La Sala de lo Social del Tribu-

nal Supremo ha dictado una 

sentencia en la que obliga a 

incluir en la retribución del 

periodo de vacaciones de los 

trabajadores a tiempo parcial 

las ampliaciones de jornada, 

aunque éstas no estuvieran 

vigentes en el momento de su 

disfrute.

La sentencia se dicta a raíz de 

la presentación de un recurso 

de casación por CGT contra 

una sentencia de la Audien-

cia Nacional dictada en 2018 

en la que se desestimaban las 

pretensiones sindicales y se de-

claraba que la retribución de las 

vacaciones de los trabajadores 

a tiempo parcial debe compu-

tarse en función de la jornada 

vigente en el momento del dis-

frute.

El origen del conflicto se en-

cuentra en la decisión de una 

empresa de no computar las 

ampliaciones de jornada en 

los salarios pagados a sus tra-

bajadores a tiempo parcial co-

rrespondientes al periodo de 

vacaciones.

El Supremo, tras analizar los 

hechos, establece que la retri-

bución que tiene garantizada 

el trabajador para su periodo 

vacacional es la ordinaria o 

habitual, esto es, la resultante 

de promediar la que hubiera 

recibido a lo largo de los once 

meses correspondientes a la 

anualidad de devengo vacacio-

nal retribuido, puesto que en 

dicha retribución deben tener-

se en cuenta las ampliaciones 

de jornada que se realizan a lo 

largo del año aunque no subsis-

tan en la fecha del disfrute de 

las vacaciones.

Esta conclusión, viene avalada 

tanto por el ordenamiento de 

la UE como por la normativa es-

pañola en el Real Decreto que 

regula los contratos en prácti-

cas y aprendizaje y los contra-

tos a tiempo parcial. En ambos 

casos se determina que los tra-

bajadores a tiempo parcial de-

ben tener los mismos derechos 

que los que trabajan a tiempo 

completo.

En palabras del Alto Tribunal, 

difícilmente podría cumplirse 

el principio de no discrimina-

ción entre trabajadores a tiem-

po completo y trabajadores a 

tiempo parcial si se admitiese 

que la retribución de las vaca-

ciones de estos últimos estuvie-

se condicionada por la jornada 

que realicen en el momento 

del disfrute de las vacaciones, 

mientras que al personal a 

tiempo completo se le garan-

tizase la retribución ordinaria o 

habitual a lo largo del año. 

La sentencia condena a la em-

presa demandada a abonar a 

los trabajadores las cuantías im-

pagadas a los afectados.

“Esta sentencia, pese a analizar 

la situación de una empresa 

concreta, abre un camino im-

portantísimo para un campo 

de aplicación mucho mayor, ya 

que los fundamentos de dere-

cho de que se sirve son comu-

nes a otras actividades produc-

tivas”, subraya la CGT.

Medidas de agilización

en Justicia

El Ministerio de Justicia, en su 

Circular 2/2020, recomienda a 

los letrados de la Administra-

ción de Justicia que notifiquen 

a las partes las resoluciones 

que se dicten en los procesos 

judiciales en curso durante la 

vigencia de la prórroga del es-

tado de alarma. Esta recomen-

dación se refiere a resoluciones 

dictadas en cualquier proceso, 

tanto de trámite como de finali-

zación de procedimiento y aún 
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cuando no se trate de procesos 

declarados esenciales. 

Las notificaciones se harán por 

medios telemáticos y, en nin-

gún caso, su realización impli-

cará un aumento de la presen-

cia física de los funcionarios en 

las sedes judiciales más allá de 

lo que dicten las resoluciones.

Esta recomendación no supone 

una reanudación de los plazos, 

que empezarán a correr cuan-

do corresponda, si bien, en 

caso de que una notificación 

sí deba dar lugar al comienzo 

del cómputo de plazos en un 

supuesto declarado esencial o 

urgente, se recomienda que se 

haga constar expresamente en 

la propia resolución.

Con esta circular, se pretende 

agilizar el incremento de la tra-

mitación procesal como con-

secuencia de la resolución del 

Ministro de Justicia de 13 de 

abril y la del Consejo General 

del Poder Judicial de la misma 

fecha que levantó las limitacio-

nes a la presentación de escri-

tos por medios telemáticos.   

A su vez, la Comisión Perma-

nente del Consejo General del 

Poder Judicial ha acordado la 

remisión de trece propuestas al 

Ministerio de Justicia para que 

este estudie su posible inclu-

sión en el Real Decreto-ley de 

medidas urgentes para la Ad-

ministración de Justicia en rela-

ción con la gestión de la pande-

mia de coronavirus COVID-19 

que prepara el Gobierno.

El documento incluye seis me-

didas para el orden jurisdiccio-

nal civil, dos para el contencio-

so-administrativo y cuatro para 

el social. 

Además, en materia de cóm-

puto de términos y plazos 

administrativos y procesales 

interrumpidos y suspendidos 

como consecuencia de la de-

claración del estado de alarma, 

se propone con carácter gene-

ral que los plazos procesales o 

administrativos que hubieran 

quedado suspendidos o inte-

rrumpidos se reanuden, por el 

tiempo restante, el primer día 

en que el estado de alarma no 

esté vigente.

En los plazos establecidos por 

días, los restantes se compu-

tarán como hábiles o naturales 

según que el plazo interrum-

pido o suspendido se hubiese 

establecido en días hábiles o 

naturales. En los plazos estable-

cidos por meses o años, para 

determinar el día final del plazo 

se adicionarán a partir del día 

de vencimiento ordinario, com-

putado de fecha a fecha, los 

días naturales del periodo de 

interrupción o suspensión.

Otras medidas incluidas en 

este capítulo son la celebración 

preferente de juicios, delibera-

ciones y otras actuaciones pro-

cesales por medios telemáticos 

mientras dure la situación de 

emergencia sanitaria y cuando 

los medios tecnológicos pues-

tos a disposición de jueces y 

fiscales lo hagan posible.

La cláusula rebus sic stantibus no 

es aplicable a contratos de corta 

duración

El Tribunal Supremo se pronun-

cia en sentencia de 6 de marzo 

de 2020 a cerca de la aplicación 

de la cláusula rebus sic stan-

tibus (estando así las cosas), a 

un contrato que se encontraba 

prorrogado por un año. 

Esta cláusula es una institución 

de construcción jurisprudencial 

española que permite que en 

los casos en que sobrevengan 

circunstancias que imposibiliten 

el cumplimiento del contrato 

en los términos que se hubie-

ren pactado, puedan pactarse 

nuevos términos. 

Surge por la modificación so-

brevenida de las obligaciones 

inicialmente asumidas por las 

partes y se aplica, en mayor 

medida, a aquellos contratos 

que, por su duración prolon-

gada en el tiempo, están más 

expuestos a los cambios en las 

circunstancias sobre las cuales 

se perfeccionaron. 

La cláusula rebus sic stantibus 

sólo se aplicará en defecto de 

pacto expreso de las partes, de 

manera que cuando éstas, en 

ejercicio de la autonomía de su 

voluntad, hayan determinado 

un modo específico para corre-

gir las desigualdades sobreve-

nidas entre sus recíprocas pres-

taciones, o hayan renunciado 

de modo expreso a este ree-

quilibrio, no podrán someterse 

al mandato de esta cláusula.

La Sala de lo Civil ha estableci-

do el criterio de que sólo po-

drán ser objeto de reequilibrio 

por aplicación de la cláusula 

rebus sic stantibus los contra-

tos en los que concurra una 

alteración extraordinaria de las 

circunstancias, de forma que el 

cambio entre las circunstancias 

que inicialmente se pactaron y 

las que surjan después sea sus-

tancial y radical de manera que, 

de haber conocido las partes 

las nuevas circunstancias emer-

gidas, no habrían perfecciona-

do el vínculo contractual en los 

términos en los que efectiva-

mente lo hicieron; una despro-

porción exorbitante entre las 

prestaciones, es necesario que 

la alteración extraordinaria de 

las circunstancias suponga una 

ruptura total de los términos 

de reciprocidad y equivalencia 

entre las prestaciones, dando 

lugar a un desequilibrio entre 

las obligaciones asumidas por 

cada parte; superveniencia de 

circunstancias radicalmente im-

previsibles; y carencia de otro 

medio de reequilibrio. Esto es, 

en defecto de pacto entre las 

partes.

La Sala de lo Civil del Tribu-

nal Supremo ha recordado 

que esta cláusula no puede 

aplicarse a contratos de corta 

duración. Según la jurispru-

dencia, la alteración de las 

circunstancias debe ser de tal 

gravedad que incremente de 

modo significativo el riesgo 

de frustración de la finalidad 

del contrato. Este cambio de 

circunstancias es más proba-

ble que se produzca en con-

tratos de larga duración, nor-

malmente de tracto sucesivo. 

En definitiva, la Sala concluye 

que no resulta de aplicación 

la regla rebus sic stantibus ya 

que el descenso en la deman-

da, al venir referida a un corto 

periodo de tiempo, un año, no 

dejaba de ser un riesgo cubier-

to por el contrato, además de 

que no fue algo tan drástico e 

imprevisible. 
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Las AFAs de ANEFA se reúnen para celebrar sus 
Asambleas Generales, analizar la situación del sector  
en la crisis del COVID-19 y renovar sus Juntas Directivas

A lo largo de los meses de mayo y 

de junio se están reuniendo to-

das las AFAs de ANEFA, en formato 

de videoconferencia, con la partici-

pación de los empresarios del sector 

en cada Comunidad Autónoma, del 

presidente de ANEFA, Ramón Ruber-

te Auré, y del director general, Cé-

sar Luaces Frades. En la mayoría de 

ellas, han intervenido los directores 

generales de Minas o de Fomento o, 

en su defecto, los jefes de servicio 

de Minas.

Hasta la fecha se han celebrado las 

siguientes reuniones en las que se 

han elegido las siguientes Juntas Di-

rectivas Autonómicas:

l	 AFARIME (Navarra), el 12 de 

mayo: presidente Javier Ángel 

López Iribarren; vicepresidentes: 

Enrique Velar, Jorge Rodríguez, 

Javier Creixell, Ricardo Pérez.

 l	AFA Castilla – La Mancha, el 14 

de mayo: presidente Ángel Gar-

cía; vicepresidentes: José María 

Ropero, César Medina, Juan Pa-

blo Pérez, Juan Miguel Cañizares, 

José Alberto García.

l	 AFA Aragón, el 20 de mayo: pre-

sidente Carlos Pérez, vicepresi-

dentes: Olga Cervera y Ricardo 

Blesa.

l	 AFA Baleares, el 22 de mayo: 

presidente Bartolomé Binimelis, 

vicepresidentes: María Antonia 

Valens y Pedro Sánchez.

l 	AFA Madrid, el 26 de mayo: pre-

sidente Manuel Casado, vice-

presidentes: Avelino Traba, Cé-

sar Nohales, Carlos Abella y Juan 

Diego Herranz.

l 	AFA Extremadura, el 3 de junio: 

presidente Francisco Carrera, vi-

cepresidente: Javier Andrada.

l	 AFAPA (Asturias), el 18 de junio.

l	 AFA Canarias, el 30 de junio: pre-

sidente Jaime Wolgeschaffen, vi-

cepresidentes: Tomás Barreto (La 

Palma), Jorge Rey (Gran Cana-

ria), Francisco Javier del Rosario 

y Juan Antonio Afonso (Tenerife).

l	 AFARCYL (Castilla y León), el 30 

de junio.

l	 AFA La Rioja, el 9 de julio: presi-

dente José Manuel Gutiérrez, vi-

cepresidentes: Antonio Alonso, 

Ricardo Angulo.

En todas ellas, el tema más relevan-

te es el debate y análisis de la si-

tuación sectorial por la COVID-19, las 

perspectivas del sector, las acciones 

de ANEFA, de la FdA, de COMINROC 

y PRIMIGEA para buscar soluciones y 

dar el mejor apoyo a las empresas. 

También se abordan todos los temas 

de actualidad para la industria, en-

tre los que destacan las alegaciones 

ante las iniciativas del Gobierno de-

rivadas de la declaración de emer-

gencia climática y de la Comisión Eu-

ropea a través del Nuevo Pacto Ver-

de Europeo. Además, están progra-

madas asimismo, para los próximos 

meses las siguientes AFAs y reunio-

nes de las Asociaciones miembro:

l	 Asamblea General de AFA de An-

dalucía.

ANEFA / AFA de Madrid ha elaborado y presentado a la Dirección Gene-

ral de Industria, Energía y Minas, un informe elaborado a partir de casos 

reales aportados de forma anónima por las empresas. Este informe se ha re-

mitido a Isaac Martín Barbero, viceconsejero de Economía y Competitividad, 

David Valle Rodríguez, director general de Industria, Energía y Minas, Maria-

no González Sáez, viceconsejero de Medio Ambiente, Ordenación del Terri-

torio y Sostenibilidad, Jaime Sánchez Gallego, director general de Sostenibili-

dad y Cambio Climático y Raimundo Herráiz Romero, director general de Ur-

banismo. Y ya se ha debatido en una reunión preliminar.

Los problemas generales advertidos son: retrasos y plazos de contestación ex-

cesivos u anormales, problemas derivados del silencio administrativo, aplicación 

de requisitos normativos no vigentes al inicio de los trámites, discrepancias in-

terpretativas de la norma y doble exigencia de documentación al administrado 

por órganos diferentes.

Asimismo, propone una batería de soluciones que, posteriormente, han ser-

vido como base para el documento Iniciativa para la simplificación adminis-

trativa y agilización de la economía.

Informe sobre el estado de situación de procedimientos 
pendientes ante la administración de la Comunidad  
de Madrid – AFA MADRID
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Información pública 
el anteproyecto de ley 
de Impulso para la 
Sostenibilidad del 
Territorio de Andalucía

Iniciativa para la simplificación administrativa y 
agilización de la economía

Con motivo de las acciones para 

dinamizar la economía, diver-

sas Comunidades Autónomas están 

aprobando y publicando en sus Bo-

letines Oficiales, distintas medidas 

para la simplificación Administrativa 

y la agilización de la economía, de 

ámbito transversal.

Este es un asunto de largo recorrido, 

en el que se lleva trabajando inten-

samente desde las Asociaciones em-

presariales de todos los ámbitos, pero 

en el que los avances siempre han 

sido pocos y difíciles, dada la iner-

cia hiperreguladora e intervencionista 

de muchas disposiciones legales que 

han abocado a que muchas Adminis-

traciones luego no dispusieran de re-

cursos suficientes para cumplir sus 

propios plazos y procedimientos.

En el año 2019, a través del Comité 

Jurídico de COMINROC, se han empe-

zado a preparar unas propuestas de 

mejora y modernización de procedi-

mientos que se están terminando de 

integrar en un informe que servirá 

como propuestas a las 17 Direccio-

nes Generales competentes en mi-

nería y a la Dirección General de Po-

lítica Energética y Minas del MITERD.

Entre las propuestas de reforma le-

gislativa y agilización de trámites en 

las que se está trabajando, destacan:

l	 Agilización de trámites y simplifi-

cación de procedimientos.

 Emisión de informes en el pla-

zo fijado para ello.

 Implementación del principio: 

“un único informe, un único trá-

mite de información pública”.	

 Implementación de la figura 

del silencio administrativo positi-

vo de una vez y de manera real 

y efectiva.

l	 En el ámbito urbanístico y de li-

cencias.

 Sustitución de licencia munici-

pal urbanística por una declara-

ción responsable.

 Supresión de la Calificación ur-

banística para las actividades su-

jetas a impacto ambiental.

l	 En el ámbito de la normativa mi-

nera.

 Procedimiento de prórroga de 

concesión de la sección C).

 Reclasificación de las seccio-

nes A) a C).

 Concurso automático de dere-

chos mineros.

 Revisión del PREN.

 Autorizaciones de tránsito por 

vía pecuaria.

 Autorizaciones de contratas.

l	 Adaptación de la normativa de 

seguridad minera a los princi-

pios de la unidad de mercado y 

la buena regulación.

 Voladuras especiales y sus re-

querimientos.

 Desarrollo de labores. Utiliza-

ción de maquinaria.

 Autorización de los sondeos de 

geotermia.

 Competencia Desleal.

Por Resolución de 19 de mayo de 2020, de la 

Secretaría General de Infraestructuras, Mo-

vilidad y Ordenación del Territorio, se somete a 

los trámites de audiencia e información pública 

el anteproyecto de ley de Impulso para la Sos-

tenibilidad del Territorio de Andalucía, cuyo pla-

zo finaliza el 1 de julio.

La normativa pretende contribuir a la recu-

peración económica y la generación de em-

pleo de Andalucía mediante la agilización de 

los trámites y el alivio de cargas innecesarias. 

Para ello, garantizará, por este orden, la via-

bilidad social, ambiental y económica de to-

das las actuaciones urbanísticas. Además, re-

ducirá el marco normativo, al integrar en una 

sola ley la del Ordenación del Territorio (LOTA) 

y la de Ordenación Urbanística de Andalucía 

(LOUA).

Las alegaciones de AFA se han centrado en la 

simplificación administrativa y la integración de 

las actividades mineras en suelo rústico. En re-

sumen:

1º.- Que las actividades mineras se incluyan ex-

presamente en las actuaciones en el suelo rústico.

2º.- Que obtenida por el promotor la autorización 

ambiental unificada o la integral, la tramitación 

municipal que permita la actividad sea bien me-

diante declaración responsable o Comunicación 

previa, sin más trámites urbanísticos.

3º.- Eliminación de la exigencia de aprobación de 

un Plan de actuación urbanística o de Plan Es-

pecial.
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El Parlamento de 
Andalucía invita 
al director de AFA 
ANDALUCIA en calidad 
técnico especialista 
para que intervenga 
en la Comisión de 
Reconstrucción de la 
economía andaluza

El pasado 10 de junio, se celebró la 

reunión de lanzamiento del Gru-

po de Trabajo de Sinergia Territorial 

de Castilla- La Mancha, presidién-

dolo la directora general de Econo-

mía Circular, Marta Gómez Palenque, 

tras su aprobación en la Comisión de 

Coordinación de Economía Circular, 

con el que se pretende la implan-

tación de los principios de la econo-

mía circular desde la promoción de 

sinergias industriales, de forma que 

se intente asimilar el funcionamien-

to de los ecosistemas industriales al 

de los naturales, con una interrela-

ción entre industrias, el medio social 

y natural que tiende a cerrar el ciclo 

de materia y que tiende al desarro-

llo sostenible.

La Estrategia “España Circular 

2030” define la Simbiosis indus-

trial como una estrategia empre-

sarial que consiste en conectar va-

rias industrias con objeto de redu-

cir la necesidad de materias pri-

mas vírgenes y la eliminación de 

residuos, cerrando así el circui-

to del material, una característica 

fundamental de la economía circu-

lar y un motor para el crecimien-

to verde y soluciones eco-innova-

doras. También puede reducir las 

emisiones y el uso de energía y 

crear nuevos flujos de ingresos.

Se pretende incentivar la colabo-

ración entre empresas y sectores 

para hacer realidad nuevas opor-

tunidades de negocio explorando 

maneras innovadoras de ponerlas 

en práctica:

l	 Dar valor a recursos sobrantes.

l	 Encontrando soluciones inno-

vadoras en la provisión de re-

cursos.

Consiste en la identificación y ma-

terialización de sinergias entre ac-

tividades industriales y comer-

ciales que favorecen el estableci-

miento de redes de intercambio 

y cooperación en las áreas o nu-

dos industriales de forma que se 

reduzcan el uso de recursos y la 

emisión de residuos, con la finali-

dad de lograr mejoras económicas 

y ambientales.

Los objetivos del Grupo son:

l	 Conocer si las líneas y medidas 

planteadas en el borrador de la 

estrategia son adecuadas o re-

quieren modificaciones para el 

desarrollo de sinergias indus-

triales y territoriales.

l 	 Identificar los mecanismos téc-

nicos, normativos, económicos, 

asociativos, etc., que permitan la 

generación de futuras sinergias y 

plataformas de cooperación con 

asociaciones industriales y de di-

ferentes actores que estimulen 

la circularidad en el territorio. 

l 	Definir y plantear acciones fac-

tibles para su desarrollo en 

nuestra región.

La Comisión de Reconstrucción de la economía andaluza tras el 

CV19, que está compuesto de subcomisiones y probablemente 

siga el modelo de la composición de la comisión aprobada tam-

bién en el Congreso de los Diputados, con cuatro subcomisiones. 

El objetivo de este órgano parlamentario, aprobado en el Pleno el 

pasado 6 de mayo con los votos de todos los grupos parlamen-

tarios a excepción de Vox, es proponer y consensuar soluciones 

a la crisis socioeconómica generada por la Covid-19. La duración 

de esta comisión será de cuatro meses desde su constitución (1 

de junio), con posibilidad de sucesivas prórrogas que no irán más 

allá de finales de año. 

La comisión consta de una presidencia, dos vicepresidencias y dos 

secretarías, estando todos los grupos representados. Además, la 

comisión contará con un miembro por grupo extra para comple-

tarse, llegando a un total de diez, número que se podría ampliar 

según los trabajos que requiera la comisión y las medidas de se-

guridad necesarias ante la pandemia del coronavirus.

La duración de esta comisión será de cuatro meses desde su cons-

titución, con posibilidad de sucesivas prórrogas que no irán más 

allá de finales de año, según expuso la presidenta del Parlamento, 

todo ello con el objetivo de que estos trabajos puedan estar cuan-

to antes y activarse sus medidas de forma inmediata.

El director general de AFA ha recibido llamada telefónica del Par-

lamento de Andalucía en el que se le ha comunicado que se le 

invitará de forma oficial a participar en el mes de julio o septiem-

bre en la subcomisión de Hacienda para que exponga su visión 

del sector minero y realice propuestas.

Constituido el Grupo 
de Trabajo de Sinergia 
Territorial de la Estrategia 
de Economía Circular de 
Castilla- La Mancha
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El Reglamento de Urbanismo de Castilla y 
León nuevamente en información pública

El 26 de marzo de 2019 fue publicado en el 

BOCYL Nº 59 la Ley 5/2019, de 19 de mar-

zo, de modificación de la Ley 5/1999, de 8 de 

abril, de Urbanismo de Castilla y León - en ade-

lante LUCyL -.

Esta Ley establece dos tipos de minería; energéti-

ca y no energética, y las bases para que el Regla-

mento de Urbanismo de Castilla y León - en ade-

lante RUCyL -, establezca como actividad autoriza-

ble a la minería no energética en suelos de pro-

tección. Además, da un periodo de 3 meses para 

que la Consejería de Fomento y Medioambiente 

adecue el Reglamento a esta modificación.

Así, el 9 de abril de 2019 se publicó en el BO-

CYL Nº 69 la RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2019, 

de la Secretaría General de la Consejería de Fo-

mento y Medio Ambiente, por la que se some-

te al trámite de información pública el Proyecto 

de Decreto por el que se modifica el Reglamen-

to de Urbanismo de Castilla y León en relación 

con la regulación de las actividades extractivas 

en suelo rústico.

Este texto ha sufrido varias modificaciones, las 

cuales y desde el pasado 23 de junio y hasta 

el 2 de julio, se encuentran en el portal abier-

to de la Junta de Castilla y León para proceder al 

correspondiente tramite de información pública. 

Esta redacción contiene incorporaciones tan im-

portantes como, el requerimiento en suelos de 

protección de un informe favorable por el órgano 

competente en la materia y una disposición de-

rogatoria aplicable a las normas subsidiarias pro-

vinciales que deroga, a su entrada en vigor, las 

disposiciones contrarias a los dispuesto en este 

Decreto.

Esto confirma el objetivo de la modifica de la LU-

CyL de compatibilizar mediante la previsión de 

actividad autorizable las actividades mineras no 

energéticas con otros usos del suelo rústico, que 

no conllevan una autorización genérica de la ac-

tividad en todo tipo de suelo rústico, sino que tal 

compatibilidad y autorización habrá de ser deter-

minada en cada supuesto mediante la previsión 

de actividad autorizable.

Otros desarrollos normativos y 
estrategias
Además, se encuentran en desarrollo el Antepro-

yecto de Ley de transparencia, acceso a la infor-

mación pública y su reutilización de la Comuni-

dad de Castilla y León y, la Estrategia de Econo-

mía Circular de Castilla y León 2020-2030 y la y 

se prorroga la estrategia de recursos minerales 

de Castilla y León 2017-2020.

El pasado mes de junio se publicó el Decreto-Ley 4/2020, de 18 de junio, 

de impulso y simplificación de la actividad administrativa para el fomen-

to de la reactivación productiva en Castilla y León.

Con este Decreto-Ley, la Administración se propone agilizar aún más su ac-

ción para no ser un obstáculo sino una ayuda a las iniciativas, al tiempo que 

como Administración asume una parte importante del cambio. La reducción 

de plazos, la resolución más ágil de expedientes, la eliminación de reque-

rimientos obsoletos, innecesarios o reiterativos o la flexibilización del régi-

men de intervención exigen de una respuesta de la Administración, que 

pasa a ser un agente más activo, en sintonía con las necesidades que el ac-

tual escenario requiere. 

El texto contiene modificaciones como, la modificación de la Ley 5/1999, 

de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, donde los actos incluidos en 

el punto e) del artículo 97 (primera ocupación o utilización de construccio-

nes e instalaciones) pasan de ser un acto sujeto a licencia a un acto sujeto 

a declaración responsable.

Además añade disposiciones adicionales y transitorias para, las activida-

des o instalaciones en funcionamiento sin licencia ambiental o sin comu-

nicación ambiental, los procedimientos de licencia ambiental en tramita-

ción y los nuevos supuestos de declaración responsable en materia ur-

banística.

Asimismo, se modificación del texto refundido de la Ley de Prevención Am-

biental de Castilla y León, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2015, de 

12 de noviembre, que incorpora, entre otras, modificaciones en el procedi-

miento de audiencia para las actividades o instalaciones sometidas a auto-

rización o licencia ambiental.

Publicado el Decreto-Ley de impulso y simplificación 
de la actividad administrativa en Castilla y León
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E
l sector de los áridos es el principal suminis-

trador de materias primas para la construc-

ción de infraestructuras, para la edificación, 

para la industria y para la protección del me-

dio ambiente, lo que le confiere el carácter de in-

dustria estratégica. 

Es la segunda materia prima más consumida 

por el hombre después del agua y cada espa-

ñol ha consumido, en 2019, unos 2.890 kilogra-

mos anuales, es decir unos 7,9 kilogramos diarios.

Los áridos se emplean en estas obras, como hor-

migón preparado, prefabricados de hormigón (el 

80% del hormigón son áridos), mortero, aglome-

rados asfálticos (el 95% son áridos), construcción 

de carreteras (el 94% de los materiales necesarios 

para una carretera son áridos), ferrocarriles (balas-

to), etc.

Estos materiales se emplean, mayoritariamente en 

las etapas iniciales de las obras, por lo que la evo-

lución de su consumo es un buen indicador ade-

lantado de la eficacia de los planes de infraestruc-

turas.

El presente informe se ha realizado a partir de da-

tos de diferentes fuentes oficiales Instituto Nacio-

nal de Estadística, Estadística Minera de España, 

ICEX España Exportación e Inversiones y de estima-

ciones de ANEFA (AFA – Andalucía, AFAPA, AFAR-

CYL, COMC), ARIVAL, ARIGAL y el Gremi d’Àrids de 

Catalunya.

Respecto a informes anteriores, se ha reali-

zado una revisión de la metodología de esti-

mación que ha llevado a adaptar la serie his-

tórica, modificándose los datos de los últimos 

años ligeramente al alza. 

Así, el año 2019 se ha cerrado con un crecimien-

to del 6,6%, para un consumo total de áridos 

naturales para la construcción de 136,5 millo-

nes de toneladas. No obstante, se ha experimen-

tado en el ejercicio una progresiva desacelera-

ción respecto a las perspectivas iniciales, que 

se fue acentuando conforme se acercaba la fi-

nalización del ejercicio. El sector acusó el he-

cho de haber estado inmersos en una intermina-

ble sucesión de periodos pre-electorales, electora-

les y post-electorales que ha minado la actividad 

en la segunda mitad del ejercicio.

El crecimiento en 2019 sigue situando al consumo 

de áridos en España en los últimos lugares de Eu-

ropa, muy alejado de los niveles de los países de 

nuestro entorno de la UE y más próximos al ter-

cer mundo.

Además, se mantienen variaciones territoriales im-

portantes y dos Comunidades Autónomas experi-

mentaron un leve decrecimiento. 

A esta cantidad hay que añadir 2,5 millones de 

toneladas de áridos reciclados y 1 millón de 

toneladas de áridos artificiales. 

El consumo total de áridos para la construc-

ción alcanzó los 140,0 millones de toneladas.

El consumo nacional de áridos para la 
construcción crece un 6,6% en 2019, hasta  
los 136,5 millones de toneladas, pero con una 
importante desaceleración al final del año
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Es importante resaltar cómo la aplicación de los 

principios de la economía circular va avanzando 

de forma progresiva. Además, de los áridos reci-

clados y artificiales, ya citados, dentro de las ci-

fras de áridos naturales, se contabilizan 4,9 millo-

nes de toneladas de áridos procedentes de otras 

industrias extractivas que los producen como sub-

productos de los procesos de extracción y trata-

miento principales. Es decir que, sobre los 140,0 

millones de toneladas de áridos para la construc-

ción producidos en 2019, 6,8 millones de tone-

ladas (4,8%) no proceden de explotaciones de  

áridos.

 

l	 Aunque el año fue algo más positivo de lo ini-

cialmente esperado, se confirma el cambio de 

tendencia. No obstante, la industria se encuen-

tra, todavía, muy lejos de los volúmenes de 

consumo aceptables y que son muy insuficien-

tes para poder hablar de recuperación.

l	 Esta tendencia es muy similar a las registradas 

para los sectores afines.

l	 Desde el máximo previo a la crisis (2006), mo-

mento en el que la producción era de 486 Mt, 

el consumo de áridos para la construcción sigue 

en el -71,9% de lo registrado aquel año.

1.1	Distribución territorial del 
consumo de áridos naturales 
para la construcción

En otro orden de cosas, el crecimiento del consu-

mo de áridos para la construcción, en 2019, mues-

tra una evolución territorial positiva en la gran ma-

yoría de Comunidades Autónomas, retrocediendo 

únicamente en el País Vasco (-0,9%) e Islas Ca-

narias (-0,8%). La Rioja (+1,4%), Islas Baleares 

(+2,0%), la Región de Murcia (+3,0%) y Extrema-

dura (+4,5%) son las Comunidades Autónomas con 

el crecimiento más débil.

Consumo de áridos para la construcción por Comunidades Autónomas

(Millones de toneladas) - 2019

2018 2019
Variación 19/18 

%

Consumo 

Toneladas por 

habitante

Andalucía 19,7 21,3 7,9% 2,48

Aragón 5,2 5,9 14,3% 4,51

Asturias 3,2 3,4 6,1% 3,32

Islas Baleares 2,9 3,0 2,0% 2,60

Islas Canarias 2,4 2,4 -0,8% 1,11

Cantabria 2,9 3,1 5,4% 5,26

Castilla y León 10,8 11,7 8,1% 4,86

Castilla - La 

Mancha
8,3 9,7 17,4% 4,77

Cataluña 20,9 21,9 4,9% 2,86

C. Valenciana 13,4 14,1 5,0% 2,82

Extremadura 2,7 2,8 4,5% 2,60

Galicia 9,6 10,2 6,7% 3,79

Madrid 9,4 10,0 6,7% 1,51

Murcia 5,8 6,0 3,0% 3,99

Navarra 2,4 2,6 8,1% 3,97

País Vasco 7,3 7,2 -0,9% 3,28

La Rioja 1,2 1,2 1,4% 3,79

Total 128,1 136,5 6,6% 2,90

Consumo de áridos para la construcción  

en 2019

Millones de 

toneladas
%

Áridos 

naturales
136,5 97,5%

Áridos 

reciclados
2,5 1,8%

Áridos 

artificiales
1,0 0,7%

Total 140,0 100,0%
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Por el contrario, Castilla La Mancha (+17,4%) y Ara-

gón (+14,3%) son las que han tenido un compor-

tamiento más positivo en crecimiento porcentual, 

aunque las variaciones absolutas en volumen de 

consumo son todavía muy pequeñas.

Desde 2006, año del máximo histórico, el prome-

dio global de variación del consumo es de -71,9% 

desde el valor máximo.

Desde el punto más bajo de consumo de 2014, el 

incremento ha sido del 31,9%.

Aplicando la media europea por habitante (5,7 to-

neladas/año), el país debería consumir, al menos, 

unos 265 millones de toneladas, es decir, cerca del 

doble del valor registrado en 2019.

Desde 2006, cuando el consumo de áridos por ha-

bitante en España era uno de los más importantes 

de Europa, con cerca de 12 toneladas / habitan-

te / año, esta cifra ha sufrido una reducción con-

siderable.

A pesar del incremento de 2019, hasta las 2,90 to-

neladas / habitante / año, sigue netamente por 

debajo de la media europea (5,7 toneladas / habi-

tante / año). Estos valores siguen siendo más pro-

pios de países subdesarrollados del tercer mundo 

que de una economía occidental integrada en la UE 

como la española. De los 39 países Europeos para 

los que la UEPG elabora estadísticas, España ocupa 

el puesto 38 (penúltimo), superando únicamente a 

la República de Macedonia del Norte.

Destacan, por lo negativo de los valores que pre-

sentan, Canarias (1,11 t/hab./año), la Comunidad 

de Madrid (1,51 t/hab./año), Andalucía (2,48 t/

hab./año), e Islas Baleares y Extremadura, ambas 

con (2,60 t/hab./año).

Ninguna Comunidad Autónoma supera la media 

europea. 

Actualmente, España – que se encontraba en se-

gunda posición en 2006 – ocupa el octavo lugar 

de Europa en producción total de áridos, por detrás 

de Rusia, Alemania, Turquía, Francia, Polonia, Rei-

no Unido e Italia. 

1.2	Consumo de áridos por 
aplicaciones

La distribución del consumo de áridos naturales 

para la construcción, en función de las aplicacio-

nes, es la que se recoge a continuación:

Las canteras de áridos produjeron, asimismo, 44,7 

millones de toneladas de áridos industriales 

con destino a la fabricación de aglomerantes, a la 

de productos cerámicos, a otros usos industriales a 

la industria alimentaria y a la exportación. 

 

El 75,6% del consumo de los áridos industriales se 

destina a la fabricación de cementos y cales, que 

suman 33,8 millones de toneladas. Le siguen en 

importancia la exportación (1,9 Mt; 4,4%); la in-

dustria del vidrio (1,8 Mt; 4,1%), la industria quí-

mica básica (1,8 Mt; 4,1%), la fabricación de pro-

ductos cerámicos ((1,4 Mt; 3,1); la agricultura y jar-

dinería (1,4 Mt; 3,1%) la metalurgia básica (0,9 

Mt; 2,0%).

Por lo tanto, en 2019, se consumieron 181,2 mi-

llones de toneladas de áridos naturales para el 

conjunto de aplicaciones. 

1.3	Origen de los áridos
Contando los áridos reciclados y artificiales, se al-

canzaron los 184,7 millones de toneladas de ári-

dos totales.

En cuanto a su origen, los áridos proceden muy 

mayoritariamente de cantera (69,8%). El 25,7% 

procede de graveras, el 2,7% se origina como sub-

producto en otras explotaciones mineras, el 1,4% 

se produce en plantas de RCD y el 0,5% en plantas 

de fabricación de áridos artificiales.

1.4	Volumen de negocio
Se estima en 605 millones de euros el volumen 

de negocio del sector de áridos para la construc-

ción, excluido el transporte.

Consumo de áridos naturales para la construcción por aplicaciones 2019

Millones de toneladas %

Hormigones morteros y 

prefabricados
76,2 55,8%

Carreteras 38,5 28,2%

Otros destinos 15,7 11,5%

Escollera 3,3 2,5%

Balasto 2,8 2,0%

Total 136,5 100,0%



Artículostécnicos

31

El volumen de negocio de los áridos para otros usos 

industriales ascendió a 275 millones de euros.

Por lo tanto, el volumen de negocio total alcan-

zó los 880 millones de euros. 

A partir de los datos oficiales de la Estadística Mi-

nera de España, el valor medio nacional es de 4,50 

€/tonelada, con una caída del -7,4% respecto al 

periodo anterior. En el caso de las canteras, el valor 

asciende a 4,71 €/tonelada, un 28% superior al de 

las graveras que es de 3,68 €/tonelada.

1.5	Empleo
El empleo directo asciende a 8.349 trabajadores, 

a los que hay que sumar otros 14.680 indirectos, 

para un total de 23.029 trabajadores, según los 

datos de la estadística Minera de España (2018) y 

datos propios. El incremento total de empleo se 

estima en un +4,3%. Además, hay unos 20.000 

trabajadores en empleos inducidos por el sec-

tor. Es decir que la industria de los áridos genera 

unos 43.000 puestos de trabajo.

Las Comunidades Autónomas de Andalucía 

(16,5%), Galicia (14,9%), Cataluña (13,9%) y Cas-

tilla y León (9,9%) son las que generan más em-

pleo en el sector.

El peso del sector de los áridos en cuanto a gene-

ración de empleo directo en la industria extractiva 

es muy elevado en Islas Canarias (95,2%), La Rio-

ja (89,7%), y el País Vasco (87,5%). Por el contra-

rio, los niveles más bajos se dan en el Principado 

de Asturias (10,7%) y Galicia (23,0%). En conjun-

to, el sector de los áridos es el primer generador 

de empleo directo de la industria extractiva, con el 

39,4% del total.

Distribución del consumo de áridos naturales 2019

Miles de toneladas %

Áridos para la construcción 136.459,1 75,3%

Rocas para 

aglomerantes

Rocas para 

fabricación de 

cementos

31.437,9 17,4%

Rocas para 

fabricación de cales
2.375,3 1,3%

Áridos para productos 

cerámicos

Áridos para 

fabricación de 

productos cerámicos

1.406,6 0,8%

Áridos industriales

Industria del vidrio 1.835,3 1,0%

Industria química 

básica
1.827,5 1,0%

Metalurgia básica 910,1 0,5%

Arenas moldeo para 

fundiciones
256,2 0,1%

Agricultura, 

jardinería
1.388,6 0,8%

Fertilizantes 121,1 0,1%

Pigmentos 25,8 0,0%

Cargas (papel, 

fertilizantes, 

pinturas, ...)

775,6 0,4%

Productos 

absorbentes y 

filtrantes

47,7 0,0%

Industria alimentaria 350,8 0,2%

Exportación 1.980,4 1,1%

Total 181.197,9 100,0%

Origen de los áridos en 2019

Millones de 

toneladas
%

Canteras 128,9 69,8%

Graveras 47,4 25,7%

Otras 

explotaciones 

mineras

4,9 2,7%

Plantas de RCD 2,5 1,4%

Plantas 

de áridos 

artificiales

1,0 0,5%

Total 184,7 100,0%
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1.6	Explotaciones
Según los datos de la Estadística Minera de Espa-

ña (2018), el número de explotaciones de áridos 

activas (que reportan algún dato de actividad) as-

ciende a 1.757, cifra que supone el 65,0% del total 

de las explotaciones mineras del país, habiéndose 

incrementado la cifra en 3 explotaciones en el úl-

timo ejercicio (+0,2%). Prácticamente se distribu-

yen al 50%, entre las 872 canteras (49,6%) y las 

885 graveras (50,4%).

Según las informaciones disponibles, aproximada-

mente el 20% de estas (unas 350 explotaciones), 

tienen una actividad casi nula, por lo que la cifra 

más real es de 1.400 explotaciones.

Cuatro Comunidades Autónomas, Andalucía 

(17,6%), Castilla y León (16,6%), Cataluña (15,8%) 

y Castilla – La Mancha (11,7%) destacan sobre el 

resto. En el País Vasco, Región de Murcia, Islas Ba-

leares y Cantabria, el porcentaje de canteras es su-

perior al 85%. Al contrario, en La Rioja, Castilla y 

León, Aragón y Castilla – La Mancha predominan 

las graveras, por encima del 70%.

El peso del sector de los áridos en cuanto a núme-

ro de explotaciones es muy elevado dentro de la 

industria extractiva, con el 65,0% del total. Desta-

can las Islas Canarias (94,8%), Navarra (81,8%), 

La Rioja (78,3%) y el País Vasco (77,6%) por enci-

ma del 75%. Por el contrario, los niveles más ba-

jos se dan en Galicia (36,3%) y la Región de Mur-

cia (41,5%), que son las dos únicas Comunidades 

Autónomas por debajo del 50%.

De acuerdo con los datos del catastro minero ob-

tenidos en junio de 2020, existen 7.322 correspon-

dientes a áridos que son el 35,4% del total. De 

estos, 3.386 están activos (el 46,2%) y 3.094 (el 

42,3%) en trámite de otorgamiento o autorización, 

mientras que 842 están ya inactivos. El cuadro si-

guiente recoge los derechos mineros existentes a 

esa fecha, para áridos.

 

1.7	Ratios
Partiendo de los datos oficiales de la Estadística 

Minera de España, se han calculado los siguien-

tes ratios:

l	 Toneladas por explotación: 100.340 toneladas 

/ explotación / año.

l	 Toneladas por trabajador directo: 21.116 tone-

ladas / trabajador directo / año.

l	 Toneladas por trabajador total (directo + indi-

recto de extracción): 15.085 / trabajador total 

(directo + indirecto de extracción) / año.

l	 Euros por trabajador directo: 92.066 €.

l	 Euros por trabajador total (directo + indirecto 

de extracción): 65.770 €.

l	 Euros por explotación: 437.484 €.

l	 Trabajadores directos por explotación: 4,8.

l	 Trabajadores totales (directo + indirecto de ex-

tracción) por explotación: 6,7.

1.8	El sector de los áridos en 
el contexto de la industria 
extractiva española

Como resumen de los datos anteriores, contextua-

lizados en los de la Estadística Minera de España, el 

subsector de los áridos representa, respecto al con-

junto de la industria extractiva española:

l	 1er subsector en empleo directo con el 39,4% 

del total.

l	 1er subsector en número de explotaciones acti-

vas con el 64,1% del total.

l	 1er subsector en volumen de producción con el 

77,9% del total de las rocas y minerales extraí-

dos.

Situación Nº % % sobre el total

INACTIVOS

Caducados y 

cancelados
782 10,68% 19,57%

En trámite de 

caducidad o 

cancelación

60 0,82% 68,97%

Total inactivos 842 11,50% 20,62%

EN TRÁMITE DE 

ACTIVIDAD

En trámite de 

otorgamiento, 

autorización, 

declaración 

recurso o 

concurso

3.094 42,26% 56,81%

ACTIVOS

Autorizaciones 1.793 24,49% 70,93%

Concesiones 1.581 21,59% 18,50%

Otros 12 0,16% 15,00%

Total activos 3.386 46,24% 30,35%

TOTAL
Derechos 

mineros
7.322 100,00% 35,40%

Empleo en el sector de los áridos 2019

Nº de trabajadores %

Empleo directo nacional 8.349 19,5%

Empleo indirecto 

subcontratas mineras
3.338 7,8%

Empleo indirecto otros 5.367 12,5%

Empleo indirecto transporte 5.975 13,9%

Empleo indirecto total 14.680 34,2%

Empleo inducido 19.859 46,3%

Total empleo 42.888 100,0%
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39 Países UE 27 + EFTA UE 27 España
% sobre total 39 

países
Posición

Empresas 18.004 14.766 13.511 1.057 5,9% 8

Explotaciones 

(naturales, 

reciclados y 

artificiales)

28.915 24.782 23.150 1.874 6,5% 6

Trabajadores 

directos
190.678 121.888 114.930 8.657 6,5% 8

Toneladas (Mt) 4.353 2.793 2618 128,1 2,9% 8

Toneladas por 

habitante
5,7 6,1 5,9 2,74 -51,9% 38

Toneladas por 

explotación
150.545 112.703 113.089 68.356 -54,6% 33

Explotaciones por 

empresa
1,61 1,68 1,71 1,77 10,4% 19

Trabajadores 

directos por 

explotación

6,59 4,92 4,96 4,62 -29,9% 25

Trabajadores 

directos por 

empresa

10,59 8,25 8,51 8,19 -22,7% 23

l	 3er subsector en volumen de negocio con el 

23,1% del total, tras la minería metálica y los 

minerales industriales.

1.9	El sector de los áridos en 
Europa

Por no hacer muy prolijo el informe, se incluye un 

cuadro resumen de datos (2018) procedentes de la 

UEPG, donde se recogen los 39 países de los que 

la UEPG dispone de datos, los 27 de la UE + los de 

EFTA y los 27 de la UE. Estos datos se comparan con 

el dato de España de ese año y se estima la varia-

ción porcentual del dato español y su posición re-

lativa entre los 39 países.

	

Se observa que España es el sexto país en número 

de explotaciones, el octavo en número de empre-

sas, de trabajadores directos y de toneladas de ári-

dos para la construcción.

Pero se observa perfectamente que hay un proble-

ma estructural, cuando se analizan los ratios más 

sencillos: España es el 19 país en ratio de explo-

taciones por empresa, el 23 en nº de trabajadores 

directos por empresa, el 25 en nº de trabajadores 

directos por explotación y el 33 en número de to-

neladas producidas por explotación. El tamaño de 

las explotaciones es excesivamente pequeño y se 

encuentra a la cola de los países de UEPG. A todo 

esto hay que sumar como una de las causas de lo 

anterior, el que el consumo de áridos por habitan-

te sea el penúltimo de Europa (38 de 39 países).

Por último, es interesante ver la evolución de la 

economía circular en la industria, pasando en 8 

años del 8,6% del consumo al 12,8%.

También se observa un retroceso constante de los 

áridos producidos en gravera, frente a los de can-

tera.

2. Previsiones 2020
Las previsiones iniciales para 2020 apuntaban ha-

cia una ralentización de la actividad respecto a 

2019, pero con cierto crecimiento. Así, la previsión 

de una desaceleración económica general y la au-

sencia de una planificación a medio y largo pla-

zo, habían llevado a todos los sectores de produc-

tos de construcción a revisar a la baja las cifras 

de 2019.

En circunstancias normales, se incluiría aquí un re-

copilatorio de indicadores adelantados.

Sin embargo, la crisis sanitaria del COVID-19 ha de-

venido en una crisis económica de insospechadas 

dimensiones. 

Con tan tremendas incertidumbres y una situación 

tan cambiante y dinámica, es imposible realizar 

una previsión consistente. Las expectativas actua-

les apuntan a una caída de entre -20% y -30%, a 

la espera de medidas de estímulo, para 2020 y a 

un escenario de crecimiento en 2021, pero inferior 

a la caída de este ejercicio.
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SMOPYC, principal apoyo para un sector  
que no ha cejado en su voluntad de ser 
esencial para la reactivación económica

L
a 18ª edición del Salón Internacional de 
Maquinaria de Obras Públicas, Construc-
ción y Minería, que se celebrará en Fe-
ria de Zaragoza del 26 al 29 de mayo de 

2021, trabaja para que ser el mayor referente 
para las empresas en su apertura hacia nue-
vos mercados.

El sector de la obra pública y la construcción 
continúa siendo esencial para el progreso 
económico y, buena prueba de ello, es que 
estas empresas han sido uno de los ejes fun-
damentales en la reactivación económica y 
han constituido uno de los pilares sobre los 
que se ha asentado la actividad laboral en las 
últimas semanas.

Un sector que, además, ha trabajado dura-
mente para intensificar las medidas de hi-
giene, así como de prevención y seguridad. 
Se trata, sin duda, de un mercado clave para 
el desarrollo de la economía en España. En 
este sentido, SMOPYC representa el salón que 
aglutina a todas estas firmas y que, del 26 al 
29 de mayo de 2021, será una vez más la pla-
taforma profesional en la península ibérica.

Desde el pasado 14 de marzo, fecha en la 
que se decretó el Estado de Alarma en Espa-
ña, áreas como el alquiler de la maquinaria y 
obra pública no ha dejado de trabajar y, inclu-

so, ha visto cómo han aumentado sus pedi-
dos. En el mismo caso se sitúa el sector agrí-
cola, el forestal o el del reciclaje. 

En el marco del sector de la construcción, du-
rante las semanas de confinamiento, tanto el 
segmento de los repuestos como el de los 
consumibles no han cesado su actividad e, in-
cluso esta ha aumentado, al tiempo que han 
sido capaces de dar servicio y ofrecer pedidos 
destinados a grandes obras, explotaciones de 
áridos, cementeras y contratistas. 

Asimismo, ya en la fase de desconfinamiento, 
el mercado de la construcción ha visto cómo 
se ha incrementado el número de peticiones 
de ofertas relativas a la maquinaria nueva, lo 
que supone un aliciente muy importante para 
las empresas expositoras en SMOPYC, que 
ven cómo su trabajo obtiene recompensas.

Esta línea ascendente de trabajo se observa, 
asimismo, en SMOPYC. El salón, que celebra-

rá su edición número 18 en la primavera de 
2021, sigue un ritmo elevado de solicitudes 
de espacio y confirmaciones entre las empre-
sas. El certamen de Feria de Zaragoza des-
pierta gran interés entre las marcas, que han 
valorado muy positivamente el cambio de fe-
chas y consideran la celebración de esta cita 
como una “oportunidad inmejorable” para 
continuar con el crecimiento del mercado na-
cional e internacional.

Desde SMOPYC y Feria de Zaragoza se tra-
baja intensamente para garantizar la segu-
ridad tanto de los expositores y visitantes, 
mediante la incorporación de la tecnolo-
gía necesaria para controlar el aforo de to-
dos los eventos que se celebran, bien sean 
certámenes, congresos, jornadas técnicas o 
cualquier tipo de reunión sectorial. Además, 
se intensificarán medidas relativas al con-
trol de seguridad, las distancias o el posible 
control de temperatura que se irá implan-
tando en función del avance de la pande-
mia y que servirán para mejorar el modelo 
de organización.

Con un año por delante, las empresas dispo-
nen de una oportunidad inmejorable de parti-
cipar en la que será la feria de la reactivación 
total del sector y el motor de arranque hacia 
el mercado exterior.

PRÓXIMAS CONVOCATORIAS	

SMOPYC 
Zaragoza - 26 a 29 de mayo de 2021 - www.feriazaragoza.es/smopyc-2020

XV Congreso Internacional de Energía y Recursos Minerales 
León - Aplazado sin fecha - www.congresominerialeon2020.org

VI Congreso Nacional de Áridos
Oviedo - 23 a 27 de mayo de 2022 - www.congresoaridos.com






